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TltO l 'AHI-AMKNTAIIIO. 

COIIIÜ dije a Vds. en una do mis anterio
res, los planes de insu r recc ión se estendian 
á todas los provincias. Ademas de Val la
d o l i d , Falencia y Rioseco, donde se inició 

el n iov imieu lo bajo un carác te r allamenie 
c r i m i n a l , n o l á r o n s e s í n t o m a s alarmantes, en 
Toledo, Jacn, Sevilla y otros p u n i o s , s í n 
tomas que hubieran tomado indudablcmon-
t« grandes proporciones, á no estar a n l i -
cipadamenle prevenido el gobierno y resuel
to á castigar con la mayor energia. Esla 
acti tud le ha a t r a í d o las s impa t í a s de lodos 
los hombres que tienen que perder , y una 
vez mas pueden darse por frustrados los 
planes mal combinados de In reacc ión . Las 
grandes mejoras materiales qua van á e m 
prenderse, y en las que es tán interesados la 
mayor parle de los capitales , son una ga
r a n t í a poderosa en favor del órden : asi se 
espliean las manifcslaciones que los h o m 
bres mas notables de todos los partidos se 
han apresurado á hacer al gobierno , y el 
apoyo que es tán dispuestos á prestarle. 

Vero las tentativas do los enemigos del 
verdadero progreso y de la verdadera c i v i 
l ización no se han l imitado á las provincias 
lejanas ; algunos pueblos de estos alrededo
res han sido t a m b i é n teatro de hazañas de 
des t rucc ión ; y el mismo Madr id ha estado 
á punto de presenciar escenas de desola
c i ó n . A pesar de lo que han dicho algunos 
p e r i ó d i c o s , buce ya algunos días que so te
nia el proyecto de incendiar la fábrica del 
gas á altas horas de la noche , esperando 
sin duda producir un conl l íc lo con la es-
plosion (¡uo debía seguirse á tan cr iminal 
atentado. Sabido esto por la autoridai l . ha
ce tres noches que se vigilaba con el mayor 
cuidado, y según parece, en la noche ú l t i 
ma han sido presos algunos h o m b r « s cerca 
del g a s ó m e t r o con botellas llenas d* sus
tancias inilamables. Aunque el p lanera ab< 
surdo y descabellado, no creemos deje do 
castigarse con la mayor severidad .1 los que 
tienen en perpetua alarma á los hombres 
honrados, creando conflictos indignos de un 
pals civi l izado. H . 

l l . t l U K L U V t o D I : J U M O . 

Ya han visto nuestros ¡Odores lo que ha su
cedido en Francia con el proyecto de ley pre
sentado por el gobierno imperial, al objeto de 
levantar las prohibiciones para la entrada de 
ciertos artefactos estranjeros. U país que cuen
ta con centros industriales como Lion, M u l -
house, Rúan y otros de parecida importància, 
no puede sostener lo lavía la competencia es-
teríor eu algunas luanufacturas; y sin embargo 
de haber declarado el gobierno , en su órgano 
oficial, que se establecerian derechos tan pro
tectores que nada tendría que temer por la 
proyectada innovación la industria nacional, 
ha tenido que retirar el proyecto; pues como 
dijimos ayer refiriéndonos á lo que asegura un 
periódico generalmente bien iníbrinado, de los 
80 departamentos ó provincias en que se divide 
la Francia, 83 prefectos, ósea gobernadores ci
viles, habían declarado al gobierno superior que 
entrañaba grave peligro la adopción de la medi
da, viniendo asi á justilicar las autoridades su
periores la oposición que desde luego hizo al 
proyecto el Cuerpo legislativo menos oposi
cionista qae se halla hasta ahora en los ana
les del sistema representativo. 

Ya recordamos el otro día, refiriéndonos á 
otros escritos nuestros , que el famoso Proud-
hon había aconsejado al actual jefe de la Fran
cia se valiese de su prepotencia para reducir 
à práctica la teoría del libre cambio. E l consejo 
fué dado en un libro publicado por el cscén-
tríco escritor revolucionario poco después del 
golpe de Estado, que hizo pasar la Francia de 
un régimen político harto libre à otro régimen 
grandemente, restrictivo. Proudhon, en esto 
como en tantas otras cosas, se contradijo bas
tante á sí mismo, pues nadie ba descrito con 

mas vivos colores que el autor de las Contra • 
dicciones rconómicas el inmenso monopolio que 
en realidad se oculta bajo el velo del libre 
cambio, por mas que los apóstoles de esta 
docli ¡na tengan siempre en los labios la voz nio-
nopoUo para alucinar á los incautos. La libre 
concurrencia industrial ó comercial, para al
gunas naciom'S no es mas que el libre suicidio. 
Kn efecto, hasta de la etimología de la misma 
palabra concurrencia se desprende lo absurdo 
y peligroso de su adopción en ciertos países. 
Concurencia viene de concunir, cum-currere, 
correr con alguno ó algunos, y siendo esto así, 
el invitar à una nación atrasada a una com -
petencía industrial con otra nación floreciente, 
es pedir á un débil niño que apueste á correr 
con un hombre jóven y robusto. Esta obser
vación no es nueva, mas no por esto deja de 
ser muy exacta. En efecto, nosotros creemos 
que las cuesliones económico-políticas, lo mis
mo que todos las demás que traep agitada á l.t 
humanidad en la tierra, pueden reducirse 
siempre á una cuestión de sentido común. Pues 
bien, el solo sentido común ha indicado siem
pre á los principales estadistas, que el libre 
cambio esbuenamenle un absurdo, un gérmen 
de muerte para níicioncs que aspiren de veras 
á tener alguna rcpresenlaciun en el mundo. 
Mr. Proudhon lo sabe perfectamente, pero 
guiado por esc espíritu de ironía que nunca le 
abandona, aun en aquellos escritos en que trata 
de aparentar mayor formalidad, siendo la i ro
nía la única deidad à quien adora, trató de 
pe r suad i r á Napoleón 111 que en el l ibrecam
bio hallaría un magnilico puerto, estando bien 
seguro el consejero de que el puerto era un 
escollo. Ahora lo ha podido comprender el 
afortunado emperador, quien desde el adveni
miento al mando supremo, no se había encon
trado todavía con tan universal resistencia. Es-
cepto unos pocos departamentos esencialmente 
vinícolas, que solo sueñan en exportaciones á 
Inglaterra de vino que ella no quiere, los demás 
se ríen del librecambio y dejan que algunos l i 
teratos de su tierra, poco divertidos por cierto, 
como decía Mr. Thiers. se entretengan en cele
brar las maravillas de la teoría, que siempre 
puede |)roducír alguna utilidad, aceptada en ma
yor ó menor escala por otros países, en que rijan 
homhies de Estado formados con la lectura de 
novelas. Pero, desde el momento en que han 
llegado à ver los franceses, que trataba de veras 
el gobierno do hacer adoptar medidas que pu
dieran perjudicar en lo mas mínimo el trabajo 
nacional, y que en altas regiones se principia
ban a tomar por lo serio la-poéticas arengas de 
laTraternizacíon comercial, han arrugado el ceño, 
como teníamos previsto hace tiempo, y han he
cho retroceder al hombre que en nuestros días 
está dolado de mayor energía de voluntad entre 
todos los que se sientan en un trono, y al que 
mayor fuerza material tiene á mano entre to
dos los demás monarcas para hacerse obe
decer. 

El que conoce á fondo la historia del reina, 
do del Luis X V I , sabe perfeclamentc que la 
teoría de libre cambio fue el origen principa} 
de sus desgracias , y no seria esta una de las 
razones que menos pesarían en el ánimo del 
vencedor de Auslerlitz, ¡ « r a sostener siempre 
tan enérgicamente como es sabido el sistema 
de la protección industrial. 

Uesgraciadamente, las ideas sobre estas ma
terias están tan confusas en España, que mien
tras una nación de tan floreciente industria co
mo la Francia acaba de dar á su jefe una lec
ción tan signilicativa contra una perniciosa 
teoría; llegando á inspirar temor á un hombre 
que tantas pruebas tiene dadas de que teme 
muy pocas cosas, en nuestra patria ha habido 
momentos en que el gobierno pudo abrigar te
mores por una razón enteramente contraria. 
El que escribe estas lineas ovo no hace mucho 
de boca de uno de los principales miembros 
que componen una junta muy elevada de Ma
drid la siguiente esclamacion: «Quiera Dios no 
llegue día en que se obligue al gobierno . por 
medio de una revolución, á hacer una refor
ma de aranceles mas laUi que la que ahora se 
propone.» 

Estas solas palabras revelan el inmenso es-
travio de bucua parte de la opinión pública en 
este país de tantos y tan fenomenales cstravios, 
los cuales nos afligen profundamente, pero que 

de ninguna manera pueden sorprendernos. Es 
una cosa muy triste el ver que, generalmente 
liablaudo, comprenden mejor la lilosolia de es 
la cuestión los que tratan de empobrecer al país 
h lin de tenerle mas avasallado, que muchos 
liberales Cándidos, empeñados en ver montos 
de oro y perspectivas do emancipación seduc
tora, en donde no hay en realidad mas que 
abismos de esclavitud y de miseria. Pocos han 
estudiado mas detenidamente que Luís Biáao 
las cuestiones indu>t i ía lcs , y sin embargo de 
ser tan revoliicionarío en política, es altamente 
proUccionísta en industria. 

Esto prueba que el radicalismo no siempre 
está reñido ron el sentido común entre los es
critores estranjeros. 

Se nos ha pasado para su inserción el s i 
guiente escrito: 

Sr. Director del periódico titulado c! Centro 
Parlamentario: 

Muy Sr. nuestro: esperamos de V. que. en 
iiileres y prosperidad .del antigno Principado , 
se servirá dar cabida en su apreciable periódico 
á las siguientes lineas. 

La Corona de Araijon en su número 475, 
conespoiidíenle al M del pasado mes, dice en 
coi respondencia de Madrid, que D. Viclor Ba
laguer, Director del citado periódico, ha ido á 
aquella capital en representación del comercio 
de Cataluña, para la cuestión de los arbitrios 
que. pesan sobre los artículos de primera nece
sidad y supresión del llamado iirecko de car
reteras, y como la circunstancia de insertarse 
sin reclilicacion la noticia del corresponsal de 
Madrid sea en buena lógica un abono de la 
misma, no podemos los abajo iirmados resig
narnos á dejarlo sin el correspondiente cor
rectivo. 

Nos honramos de pertenecer al comercio de 
Cataluña, pero ni hemos pensado en comisio-
nara lSr . Halaguer para que le represente, ni 
creemos convenga á los intereses del mismo 
comercio la supresión del llamado derecho de 
carrelerras. 

Mas aun, abrigamos la convicción de que 
antes se contrariarían que se favorecerían cun 
dicha supresión los intereses del indicado co
mercio de Cataluña, así como nos cnconlramos 
intimamente persuadidos t ambién , de que sí 
algunos comerciantes de Harcelona abrigan en 
este punto opiniones contrarías k la que aca
bamos de emitir, no son estas de seguro las 
del comercio de Cataluña, del cual forman una 
muy digna parle los de las provincias de L é 
rida, de Tarragona y el de la presente de ( ¡e -
rona. 

Por lo demás, es de. esperar que el gobier
no de S. M . procediendo con el pulso y dele-
nimienlo que se requiere, nada acordaría por 
las solas gestiones de una provincia respecto k 
un negocio que afecta los mas graves intereses 
de tas cuatro cilalanas, y con cuyo concurso 
unánime se estableció con madura premedita
ción lo que ahora se trata de suprimir , en 
provecho quizás de los que habiendo ya sacado 
la utilidad que se proponían, quieren impedir 
que llegue á los demás el 'turno de disfrutar 
también de la misma. 

No es empert nuestro ánimo enlrar ahora en 
discusiones, que sin embargo no rehuiremos, y 
sí solo d de protestar contra la idea anunciada 
por la Corona de Aragón , de que seaD. Víc
tor Halaguer represeniante del comercio de Ca 
taluña , y al efecto de que tenga dicha protes
ta la oportuna publicidad , suplicamos á V. Sr. 
Director, la inserción de este articulo. 

Figueras, 3 de julio, de 1856.—En nombre 
del comercio de esta v i l l a , Lázaro Riera.— 
Juan Halagué y Pujol. 

Debemos i la amabilidad del señor Cónsul 
general de Francia en esta plaza la siguiente 
comunicación, que conlirma la exactitud de 
nuí-stro parte lelegrálico de ayer: 

«París. 8 de jul io , á las ocho y t i m i n u 
tos de la m a ñ a n a . - S i g u e n embarcándose con 
su raalerial las tropas aliadas que se hallaban 
todavía en Coiistanliuopia. Queda enteramen
te lermínada la evacuación de la Crimea. 

Es copia conforme: el Cónsul general de 
l'rancia, R. Haradière.i) 

Ya ven nuestros lectores que so va em
p e ñ a n d o la discusión sobre o| derecho de 
carreteras, la que esperamos t e r m i n a r á d íg-
namenle y en honor de C a t a l u ñ a ; debien
do alegrarnos de que pueda aclararse por 
completo esta importanlisima cues t ión . Uis-
cutamos. pues, todos con templanza, y no 

olvidemos que so Irata de resolver un ne
gació entre hermanos. 

Ha principiado á funcionar en el vecino é 
industrioso pueblo de Rubí un vasto estable-
cimicnlo fabril, destinado a la elaboración de 
(ejidos de terciopelo de algodón, ó sea panas 
de toda clase. Dicha fábrica, que está montada 
según los mas recientes «de'antos, ademas de 
un molur hidráulico de mucha pujanza, tiene 
una maquina de treinta á treinta y cinco caba
llos efectivos de fuerza, y ocupa un gran nú
mero de brazos. Todos debemos celebrar el 
creciente desarrollo que en nuestro país va a l 
canzando la industria. 

Nuestro parle telegráfico de anteayer, rela
tivo á las pérdidas del ejército de tierra fran
cés, no venia equivocado. La pérdida es de 
fi2,W2 hombres en Oriente, y luego las p é r 
didas en Argelia, Italia, en el Báltico y en 
Francia, suben á 21,028 hombres. Por consi
guiente, el letal de pérdidas para el ejército 
de tierra mientras ha durado la guerra de 
Oriente, ha sido de 83,r)20 hombres. 

El l'orceuir, periódico de Sevilla, habla, 
pnr l i n , de la íuvasíon del cólera en aquella 
ciudad, pero advierte á sus lectores que ya 
van d isminuyéndolos casos. 

En el Diario de Barcelona leemos el si
guiente parle telegráfico: 

Madrid, lunes. 7 de ju l io . 
Se ha autorizado la creación de una socie

dad de gas rcuscose. 
Se ba mandado proceder con urgencia á 

las elecciones de ayunlamíentos . 

L i Corona de Aragón publica la siguienle 
caria di i igida á D. Timoteo Capella: 

«Madrid, 3 de ju l io de 1856. 
«Sr. D. Timoteo Capella: 

«Muy señor mío y de mi consideración: E| 
Sr. D. Victur Balaguer puso en mis manos la 
muy atenía carta suscrita por V. y demás se
ñores comisiouados por el comercio de Barce
lona, á lin de que sean atendidas sus recla-
maciónes relativas al llamado arbitrio de car
retelas; y en el momento hice una recomenda
ción muy especial al señor ministro de Fomen
to para que se atendiera en justicia. 

• Los términos para mi tan honrosos de su 
citado escrito me llenan de la mas viva satis
facción, y la laboriosa Barcelona me hallará 
siempre dispuesto a emplearme en su obsequio 
y á ayudarla á caminar, como hasta ahora, a 
la cabeza de la civilización del jiais. 

«Creo poder y deberme preciar de que los 
Catalanes me dispensan su cariño y s impat ías , 
y yo correspondo con toda efusión á su aprecio. 
Esta es la única ambición que anhela quien 
solo se ocupa en labrar la felicidad de su pa-
t | i a , para lo cual cuento muy especialmente 
con los palriólicos sentimientos de esos l iabi-
lantcs. 

• Queda de Vds. todos muy átenlo y S. S. 
Q. B. S. M. — RALUOMBRO E S P A R I K H O . » 

Leemos en el Diario de Barcelona: 
KI. INSTITUTO AGRICOLA CATALAN DR SAN ISIDRO 

en la Etpoticion univerial de Paris. 

Sr. Director del Diario de Baicetonu: 
Muy señor mío: compelcnlcmenle autoriza

do, tengo el placer de remitir a V. las adjun
tas comunicaciones que la comisión directiva 
ha recibido del vocal de la misma y comisario 
especial de España , el l l l r e . Sr. conde del 
Eonollar, rclalivamente al muy lisonjero re
sultado que en el concurso universal agrícola 
de París ha obtenido el Instituto. 

No dudo que V. en su buen criterio y co
mo digno socio, sabrá comprender toda la 
importancia que en sí encierra el hecho, de 
haber sido nuesira jóven y querida iaslitucion 
la destinada á sostener el honor nacional en 
aquella liza á que han ido á desplegar sus 
pacíficos emblemas, hombres eminentes en la 
ciencia y en las práct icas agrícolas y corpora -
clones científicas y l í lanuopicas de cuasi to
dos los países del globo. 

Los lérmínos en que están concebidas las 
mencionadas comunicaciones, sí V. se sirve 
publicarlas en su acreditado periódico, darán 
anticipadamente á conocer á nuestros conso
cios el brillante papel que hemos representado, 
así como el halagüeño porvenir que se les 
ofrece con solo aceptar las indicaciones y be
névolos consejos que á su tiempo les serán 
repelidos para «^ue aprendiendo i admirar lo 
bueno, á introducir lo ú t i l , á difundir lo pro-

vechoso, l e p i M I hacernos estimar por lo que 
valemos y hasta lucrar justa y honrosaraente 
con los productos de nuestro suelo feraz, cuyo 
oomlire y cuya lama corre ya de boca en bo 
ca, viniendo á ser proverbial por la bpndtd 
con que entre los demás le ha distinguido, la 
Inlinita Bnndnd. 

l ié aquí el contenido: 
«M. t . Sr. — Interin que en unión con los 

domas compañeros de la comisión que V. S. 
se dignó nombrar para el examen y estudio 
de la Esposícion universal de agricultura que 
ha tenido lugar en Pans, coordinamos nues
tras notas para llenar, en cuanto podamos, los 
nobles y patrióticos desens de V. S.; creo de 
mi deber hacerle piesente para su salísfaceion. 
en nombre de lodos los comisionados ausentes 
aun, que las altas miras y constantes esfuer
zos de esa l l tre. Corporación, que tan digna
mente V. S. preside, han sido coronados con el 
éxito mas feliz en la citada Esposícion y me
recido el mayor aprecio y justo concepto, no 
tan solo del gobierno del vecino Imperio, si 
que también de todos los comisarios de los 
demás reinos de Europa. Al instituto agrícola 
catalán de San Isidro. M . 1. Sr., le cabe la 
gloria de haber csclusivamente salvado el ho
nor del pabellón nacional, en aquel grande v 
público certamen. Sin la ilustrada c incansa
ble laboriosidad de V . S. ni un solo objeto 
habría recordado existir en Españu . nación 
privilegiada y esencialmente agricultora, á 
los ojos de los represenlantes de la Europa 
entera. 

Merced al nunca bien ponderado celo de 
esa ilustre corporación, si bien dista mucho 
nuestra amada patria de haber ocupado el 
alto y distinguido puesto que le estaba reser
vado, á poco que sus hijos hubiesen sacudí 
do la natural indolencia que les presenta como 
ingratos á los dones de la Divina Providencia, 
la preciosa aunque limilada colección de frutos 
presentada por V. S. al coocurso universal, 
ha llamado la atención de lodos los inleligen-
les, mereciendo verse calificada de ser una de 
las mas dignas de aprecio, no tan solo por el 
gobierno imperial, si que laminen por todos 
¡os comisarios régios cslrangeros y muy par
ticularmente por los ingeses, augurando l o 
dos el mas feliz porvenir á la agricultura es
pañola, si se multiplican en nuestro reino cor
poraciones tan ilustradas y filantrópicas como 
las que V. S. dignamente preside. Nuestros v i 
nos han merecido la mas general aceptación, y 
causado un verdadero entusiasmo entre los se
ñores que componían el jurado, declarando, 
por ellos, acreedor al Instituto del premio de 
una medalla de oro y de cuatro de plata para 
los señores socios D. Melchor de Bruguera, 
D. Ignacio Marimon, D. José .Mir y el infras
crito. 

Una de bronce obtuvo el socio D. Francisc o 
de Delás por los corchos, otra de igual m e 
tal el sócio 1). Autonio Cipriano Costa por l i s 
naranjas, y una mención honorífica nuestro 
digno presidente. 

La preciosa variedad de habichuelas, m a í 
ces, cereales, asi como la colección de made
ras presentadas por V. S. han sido apreciadas 
en lodo su valor, abriendo un porvenir de i n 
mensos y lucrativos resultados á nuestros agn-
cultores por poco que estos se decidan á apro
vechar de las paternales advertencias de V . S. 
y secundar sus trabajos, pura que en el con
curso del año próximo oslenlemos los ricos 
dones con que nos favorece el Cíelo, no tan 
ÍOIO en plantas y frutos, si que también en 
anímales reproductores; á cuyo alto lin la Co
misión se propone elevar á la superior i lus 
tración de V. S. un plan que formulará por s 
V. S. considera digno de tomarlo en conside
ración. 

Confundida la comisión con los repelidos ob
sequios y distinguidas consideraciones con que 
se ha visto honrada por S. N . el emperador 
de los franceses y su ilustrado gobierno creyó 
deber corresponder á tan alta honra y ser fiel 
intérprete de esa corporación, ofreciendo en 
nombre de V. S. á S. M- la emperatriz, nues
tra augusta compatriota, la colección premia
da, para que haciendo de ella el uso que t u 
viese por convenienle.se aplicara su producto 
á favor dé las victimas de las terribles inunda
ciones del vecino Imperio.—Esta pequeña mues
tra de interés por parte de V. S., fué aceptada 
con la mayor benevolencia por S. M , la em
peratriz, mandando se dieran á V. S. las mas 
espresivas gracias por su tan oportuno como 
generoso ofrecimiento, según se desprende de 
la carta oficial que me dirigió el Exceleniísimo 
señor conde Tascher de l aPage r í e , Grao Maes
tre de la casa de la Emperatriz. 

Todo lo que he creído, ann esponiéndomc 



á molestar la alia atención i k V . S.,deU'r po
ner en su superior eonocimiento para su justa 
salisfaccioii y cu cumplimiento cío la misión 
con que se sirvió V . S . honrarnos. Diospnardo 
á V . S. muchos años. Barcelona 3 de julio 
de <8oG.—M. El conde del Fonollar. 

M. I . Sr.:—Me cahe la salistau ionde i)arl i-
cipar à V . S. (jue S. M . el emperador de tos 
franceses y en su nombre el director general de 
agricultura del vecino Imperio, me entregó una 
gran caja llena de obras de agricultura, como 
prueba del alto concepto que le merece esa 
Ilustre Corporación que tan dignamcnle V. S. 
preside, y del grande aprecio que lia hecho de 
la colección presentada por la misma, en la Ex 
posición universal agiicola.—En cuanto llegue 
dicha caja que viene con otra destinada AS. M. 
la Heina (Q. D . ( } . ) , cumpliré con el grato de
ber de ponei la á disposición de V. S. Dios 
guarde á V. S. muchos aí ios. Barcelona 3 de 
ju l io de IS5C.—El Comisario especial deS. M. 
— M . El Cüüdcdel Fouollar. 

l 'or lo quede estos escritos resulla, fácil
mente so deduce que si como españoles debe
mos lamentar el desairado lu^ar que de just i 
cia y por nuestra culpa nos ha correspondido, 
podemos como individuos del Instituto, e»Ur 
alta y digoarneule enorgullecidos por las linas 
atenciones que al gran Jurado le hemos me
recido, y el buen concepto que por el|a acaba-
mofi de adquirir ante la opinión de losrepre-
sentantes de todas las naciones. 

Asi se ha complacido en reconocerlo la 
prensa estrangera, y sobre lodo el Times que 
se publica cu Londres, en uno de los números 
de junio ulttmoi di-spues de tributar con ob-
sequiosa galanter ía los mayores elogios a los 
especiales oonocimicntos, linos modales y agra
dable trato del Cvmisurio especial de España 
:>e e.-presa en esto» ó parecidos lenninos; 

De España , solamente Cataluña ha manda
do su colección, pero muy completa, bien coor
dinada en sumo grado y presentada por la so
ciedad quo.se titula lusliluto agrícola catalán 
de San Isidro, la cual ha promovido grandes 
mejoras, poniendo ahora al antiguo Principado 
cu vías de prugreio y á una considerable dis
tancia del resto de España . El vino es el pr in
cipal producto de aquellas provincias y de é! 
han sido espueelas 10J clases dífercnlcs. No 
tuvimos la l"( rluna de probar tan extensa y r i 
ca colección, pero el bouqiul era delicioso y el 
Jurado maniíestó su inconleslable aprobación 
al acordarle una medalia de oro. Las judias 
fueron presentadas en 39 variedades, todas re
colectadas en Cataluña romo artículos propios 
del cultivo de ius campos. Las mueslras de 
t i i au , babai y lentejas eran bellísimas. 

«iiabia muy buen l i i gode las cercanías de 
Barfclonn, llevando notado su precio en lasdi-
lereiites muestras espueslas. como lambien una 
iudicacion do su uih.r local. Figuraban hasta 
catorce clases disliolos de almendras, una grah 
cantidad denaranj is y limones, big .s, cáña
mo, corcho, salchichones y queso. Jlabia asi
mismo aceite de varias especica: pero como 
articulo de comer, io el producto agrícola que 
puede ser ra*8 diiedamenle útil i la Ingla
terra en esta coícccion, es el llamado al'jarro-
bas, que nace de una especie de acacia que 
crece con gran prffusion ¿ lo largo de aquella 
parte de iu costa de España , y debe probable-
meuto ( i í * * M l l í ^ eu lodo el litoral del Medi
terráneo. Es usado como principal alimento 
dd gatt»do eaballai' y mular; su guslo es d u l 
ce, su forma parece íi la de la vaina de las h i -
íjas ó guisadles grandes, coo «emillas en el 
centro. Es el mismo produelo que ha sido i m 
portado iillimamento de Egipto bajo el nombre 
de Pan de S . J a m f l ocu l l s ) , y que se vende 
en íà actualidad en Londres para alimento del 
ganado á U libras la tonelada. En Barcelona 
puede comprarse en buena cantidad al precio 
Sé •') trancos loí 100 kilogramos, que es poco 
m i s ó mims á 40 «diel ines la tonelada. Esle 
á f t f r u * fra sido también espuesto por la Sicilia 
ron d nombre de carom, y es probable qiie 
SÍ; Jmllará allí en rrl)undaiirÍ!t si se ü i í i esc a l -
pnna ilem.inda. Ku Inplalerra se da yat'sle pro-
diictrt ni sanado cahal l í r , para cuyo üoieo ob-
jelo sirve en INpali.i. Es|M;rami>s, dieeCl Timrs 
que esta noticia inducirá t i l vez á algunos 
agricultores Cípftfioles á imporlarlo desde Bar-
célona, poestn que podria venderse con mu
chísima venlaja.n 

Hasta aqu í , el periódico mencionado. Y á 
¿slo puedo añadir ^\ie. segnn se rtc ha ase
gurado por coriiíuclo fidedigno, bánse liccho 
va en consccucncu pedidos, con el fin do prc-
pafa^ algunos parga'menlos. 

TaletjSoii los felices resultados materiales 
que puede (iroducirnos el tomar parle en esos 
•concursos »(ue son el verdadero emporio de 
lodos los ramus de la riqueza agr íenla . S í r v a 
les <ie norma á nuestros cultivadores y con-
socius; lengan fé en el porvenir que se nos 
•espera, si sabemos aprovecharnos de las pro-
ipicias ocasiones cou que se nos brinda, y no 
•duden que en la próxima Esposieion que debf 
ainrirse en mayo de 1837, podremos adelantar 
un paso mas y añadi r otro galardón al lauro 
que arañamos de conquistar, uniendo lo mil 

i lo agradable y nlcanir.audo inmarcesible hon
r a y gran ^ r o v c í ^ . 

ni-péi'iseine V. , «etiòr diieeior, [o difuso de 
un escrito que tal ve/, se reíleja asaz marcado 
mi natural c n ^ i a ^ m o siempre que de nues'.ro 

l i i s l i t i j to se irá ta. Sea en gracia de la h'uena 
i m que ha dirigido mi pluma, y de. la 

i , „ , leniia con flué çónsuinlemoc^c ba d!ií-
tinguido V. a este su cousociosi^nro servidor 

t j . S. M . B .—Andrés db Ferran y de Dunioot. 

EStATDTOS Y REGLAMENTO 
D8 I.A SOCILDAd 

CRÉDÍTO MOVILIARK) BARCELONÉS. 
l'resenlailos à la aprobación do S- M . 

l i T D Í . o PRIMERO. 
Dtnominaciun, duración, objeto y domicilio de la 

Sccidad. 
A t t . 1 . ° La Sociedad se d c n c m i n a r á G e -

dtlo moviliario Barcelonés. 
A r l . 2 . ° La duración será do noveda y 

nueve años á contar desde el dia de la apro
bación de estos estatutos. 

A r t . 3 . ° Las operaciones de la sociedad 
podrán estendersé á los objetos siguientes: 

1. ° Suscribir ó contratar empré-l i tns con 
el gobierno, corporaciones provinciales ó mu
nicipales, y adqubir fundos públicos y accio
nes ú obligaciones de tuda clase de empresas 
¡ndustria'es ó de crédi to, pero no podrá dedi 
car ó emplear á la adquisición de fondos p ú 
blicos al contado ni á plazo mas que la mitad 
del capital efectivo du las ac.iones. 

2. 0 Crear toda clase de empresas de ca
minos do hierro, calíales do riego y navega
ción, fábricas, minas, puer tos ,dársenas , alum
brado, desmontes, desagüe- , roturaciones y 
cualesquiera otras empresas industi ialei ó de 
utilidad pública, con arreglo á la legislación 
vigente a cada una de e^las en la ópoca' desu 
establecimiento. 

3. 0 Tomar á su rargo la fusión y IraTM-
fonmeion de loda cfise de sociedades mer-
canlib-s y la enmi m de acciones ú oblij¡a-
ciones do las mismas. 

4. ° Adcnmhtrar, recaudar ó arrendar t o 
da clase de conlril·iieiones y empresas de obras 
públieas, y ceder ó ejecutar los contratos 
suscritos al efecto con la aprobación d< I go
bierno. 

5. 0 Emitir obligaciones de la sociedad por 
una canil lad igual á la que N halle empleada 
y exisla representada por valores en c»rtera 
á consecuencia de las operaciones de que tra
tan los párrafos aoteriuret. 

6. ° Vender ó dar en garantía lodos los va
lores, acciones ú obligaciones adquiridas por 
la sociedad, y cambiarlos cuando lo juzgue 
conveniente. 

7. 0 Prestar sobre efectos públicos, acciones 
ú obligaciones, géneros , frutos, cosechas, 
fincas, fábricas, buques y sus cargimentos y 
otros valores, y abrir créditos en cuenta cor
riente, recibiendo en garantía efectos de igu 
clase. Los préstamos ijuc la sociedad haga so
bre sus propias acciones no podrán esceder de' 
diez por ciento del capital efectivo de la so
ciedad, del sesenta por ciento del valor que 
estas tengan en la plaza, y del término dn dos 
meses 

8. ° Efectuar pq^cuenla do o i rás socieda
des ó persona^ toda date de cobros y pagos, 
y ejecutar cualquiera otra operación por 
cuenta agena. 

1) .° Recibir en depósito toda clase do va
lores en papel ó melalieo. y llevar cuontiis 
corrientes con cualesquiera corporaciones, 
sociedades 6 personas. 

A r l . 1 . ° La sociedad tendrá su domicilio 
en Itarcelona. 

Podrá establecer agencias ó sucursales en 
cualquier punto dd la península y posesiones 
españolas. 

TÍTULO SECUNDO. 
Capilol social, acciones, ubligncionc!. 

A r t . ÍS. 0 El capital de la sociedad l e r á de 
SKSKNTA MII . I .ONKS de reales representa
dos por treinta mil acciones de dos mil reales 
vellón cada una. Dichas acciones serán dividi
das en series, cuya emisión so verificará en 
virtud de acuerdo de la junta de gobier
no. 

Art . C. 0 La primera série será de diez mi l 
acciones, que quedan emitidas según consta 
en la escritura social, y satisfarán un primer 
dividendo de treinta por ciento de su valor 
nominal. 

A r l . 7. 0 Las restantes acciones se i i án emi
tiendo sucesivamente según lo exijan las ae-
cesidades de la sociedad, en tantas seríes t o 
mb se ( n a conveniente á juicio de la junta de 
gobi rno. ; 

1.A emisión nunca podrá Verifícale poKun 
Jirctio menor del valor nominal que represen 
la la acción. 

A medida que las emisiones so rayan rea
lizando, el capital soeíal queda obligado á ga
rantizar todas las opuracio.ies di1 la sociedad, 
tanto las pendientes .. la época do la emisión 
como las que ulteriormente se emprendie
sen. 

A r l . !>.0 l.os tenedores de las acciones 
tienen preferencia paa la suscripción, á la par 
de las nuevas acciones que se emilau en lo 
sucesivo, en proporción al número que cadb 
uno iosea; y sol ímente cuando reusen hacer 
uso < e esle dereelio podrán cederse á otras 
bers'óAàs à Venderse segün acuerde la junta 
de gobierno. 

A r t . 9 . ° Las acciones scrin al portador en 
títulos de una, cinco y diez acciones cada 
uno. emanarán de un libro registro de talones 
estarán numeradas correlalivíineii te, y lleva
rán la firma del presidente, de uno do los d i 
rectores, del vocal secrelario de la junta de 
Gobierno y ol sello de la soi iedad. 

Podràu cotizarse y negociarse oficioimentfe 
en las bolsas del reino desde su emis ión, y 
K ndrán la ron.ideraciun de los fondos p ú b l i 
cos para los efectos de la contra tac ión. 

fio tendrá efecto roWra los cedentes de es-
la* acciones lo dispuesto en et art. 283 del 
código de comercio, qtte dice ai í ; al.os ceden-
tes de las acelonus mseritas en lo eonipañía 
anónima que no huyan compieladu la eiilrei.-a 
total did importe de cada acción quedan gW-
ranles al pago que deberán hacer los ceMuiia-
rios cuando la sdinillistracioii tenga dereelio 
de exigirlo. » 

Af t . 10. Todo accionista podrá depositar 
rus títViUs en U caja socífd, le'cibícndocfi rain-
bio un resguardo nominal. La junta de gabier-
ño resolverá la forma del resguardo y las con
diciones del deposito. 

Ar, 11. h} cesión do las accionos se verifi-

:a rá por la simple _ e'.ti ̂ ga de los l i lulus . 
Art . i ¿ . Las acciones son indivisible-, y al 

poseedor corresponden lodos los derechos que 
pioced.m de ellas. Respecto i las acciones, cu
pones ú obligaciones que se est:avien, se esta
rá a lo que dispongan las leyes. 

Art . 13. El importe de las acciones podrá 
hacerse efectivo en Barcelona'en la caja de la 
sociedad, y en las d é l a s s u c o r s a l e í ó agen
cias donde las hubiese establecidas. 

El pago de los dividendos pasivos se anun
ciará siempre con veinte días de anticipación 
á lo menos, insertándose el anuncio en los 
periódicos de esta capital y t n la Gacitu de 
Madrid. 

A r l . 14 El primer pjgo será à lo menos del 
treinta por ciento del importe de la acción, y 
deberá liacerse efectivo dentro d é l o s treinta 
días de la aprobación oiKial de estos e-t l i n 
ios. 

Los pagos sucesivos so harán en las é p o 
cas que fije la jon'a de golderoo. 

Los títulos que no contengan la anotación 
correspondiente de haberse efectuado los pa
gos anteriores quedarán fuera do circula
ción. 

A r l . 15. Los pagos se anotarán sucesiva
mente en el mismo título de la acción. 

A r t . 10. Las aceinus cuyos dividendos no 
hayan sido satisfechos en las épocas fijadas 
para ello, quedan de derecho caducadas sin 
necesidad de ninguna declaración ni de la ¡n-
terveiicion de ningún juer ni autoridad. 

La junta de gobierno está autorizada para 
vender cuando y eu la form i qi.e crea conve
niente lasacciones que se encuentren en este 
caso, por medio de un agento de bolsa ó cor
redor real de cambios, espidiendo al efecto 
títulos por duplicado quedando en su conse
cuencia anulailas las anteriores. 

Los númóros de ellas so publicarán en los 
periódi .os de esta capital y Gacela do Madrid 
quince dias antes de ejecutar su cnagi na
ción. 

El producto que se obtenga de la venta de 
acciones caducadas se aplicará al pago de los 
descubiertos en que se hallasen, entregándose 
el sobrante s i lo hayal tenedor que fuere de 
ellas al incurrir en la caducidad, con deduc
ción do los inlereses de seis por ciento anual 
correspondiente al tiempo transcurrido desde 
el vencimiento al do la venta. 

Si aolcs de vendérselas acciones caducadas 
solicitasen sus anteriores tenedores adquirir
las nuevamenlo, podrá la junta de gobierno 
concedérselo abonando en esle caso el interés 
de seis por ciento anual corrc-pondieulc a 
liemp') de la demora del paim. 

A r l . 17. La suscripción ó posesión de una 
ú varias acciones lleva consigo la obligación 
ile someterse á los estatutos y reglamento de 
la íociedad, y a los acuerdos do la junta ge
neral. 

Los tenrdores dt) acciones están únicamen
te obligados á salislacer el valor repreacnta-
livo de las mismas cu tus épocas que ŝ  r e 
clamen. 

Art . IS . Los herederos y acreedores de 
un accionista no pueden por ningún mulivo 
exigir que se intervengan ni retengan los bie
nes ni valores de la sociedad, ni pedir su d i 
visión ó venta judici . i l , ni mezclarse en nada 
absolutamente eu su ndmlnislradon, debien
do para cjerciiar sui derechos conlonnirse y 
aleuerie los inven íanos sociales, y á las re
soluciones de las juntas generales conformes 
con los estatuios. 

A r l . l ' J . Las obligaciones que emita la 
sociedad con arreglo al párrafo S . ' de l a i t f -
culo 4.* de la ley, serán al portador y á plazo 
fijo, que no baj; en ningún caso de treinta 
dtai con la amorlizacmn que se determine. 
Mientras no so haya hecho efectivo lodo el 
capital, la sociedad solo podrá emitir el quín
tuplo de la parto realizada en obligaciones á 
vencimiento di' hasta mas do un año y hasta 
diez veces su imporle, cuando el capital se 
haya realizado por completo. 

La suma de obligaciones á plazos menores 
da un aíiu unida á ia de las cantidades recibi
das en cueula del corrienle íio podrá en nin
gún caso csceder del doble del capital ef^cli-
vo de la so,hdad. 

T I T U L O TLRCERO. 
De la junta de gobierno. 

A r l . 20. La sociedad i b M regida por una 
junta de Ijobierno compuesta de nueve i n -
d viduos nombrados por l i junta por la j u o t i 
general de accionis lá i . 

A i t . 21 . Cada individuo de dicha junta 
denlro de los ocho días de su nombramiento^ 
deberá doposllar en la caja do ta aociedad 
ciento cincuenta acciones qqc canjeadas por 
otras tantas cstendidas en papel de forma y 
color diferente, quedarán menagonables du
rante el tiempo de sus cargos, 

A r l . 22. Anualmente en h primera sesión 
que celebre inmediata á la junta general, e l i -
gi'rá laiuntade gobierno de entre sus ind iv i 
duos un presidente, tres directores, y ua vo
cal secretario, pudieiido ser reelegidos. En 
caso de ausencia ó de enfermedad de alguna 
de lus personas que desempeñen dichos car
gos, la junta de gobierno designará á aquel 
de sus individuos que deba sustituirle. 

Art . 23. Los cargos de los individuos de 
|a junta de gobierno durarán tres años , reno
vándose por terceras partes todoít los anos, 
pero podrán ser reelegidos. 

La primera renovación se efectuará al cuar
to año de constituida la so iedal, siliondo 
los tres individuos que designe la suerte, eO 
esta, y en la segunda renovación. 

Ar t 2 i . En ca;o de defunción, nuinncia 
ó impedirttmlo p^rmanenle l i junta de go
bierno lo r*emplnz«ri provislnnalmeole bastà 
la primera junta general. Pero si por una de 
las causa» csprcssdtn ol número do individuos 
propietarios so redujese u emeo, so oonvocaru 
imnedialainiiito junta general á fin de elegir 
los individuos necesarios para complelar la de 
aojiiprno, Las Cuncion'cs de estos úlliinos no 
(fúra'ràn m.n l i . i i i | / i que el Ipie h diia de 
durar el de los individuos á qoiertes reem-
placon. 

A r l . 25. La retr ibución de que deban 
gozar los individuos de Is junta do gobierno 

se fijará por la primera junta general do ac— 
cioues. 

A i l . 26. La junta de gobierno se rendi rá 
en el domicilio social tantas veces como lo 
exija el interés de la sociedad y á lo menos 
una a la semana y también siempre que uno 
de AUS individuos lo pida. 

Los acuerdos se lomarán por may.irfa abso
luta de los individuos présenles: en el caso de 
empato el voto del presidente será decisivo: 
y para que haya acuerdo se necesita la con
currencia de cinco individuos, y cuando no 
escedan de este n ú m e r o estén conformes é 
unánimes cuatro CIL- ellos. 

P.ira acordar dividendos pasivos y emisión 
de agriones ú obligaciones de la sociedad se 
necesita la concurrencia y conformidad de 
de dos lerceraj partes i k la totalidad de los 
ind/viduos de la junta de gobierno. 

Cualquiera de los individos podrá hacer 
constar su volo particular en el acta de las 
sesiones, que deberá ser firmada por el pre
sidente y lodos los individuos que tomen par
le en la'delib. ración. Las copias ó estrados 
de dicha acias para que se tengan por au l én -
licas han de ser firmadas por el presidente ó 
aquel de los individuos que ejerza sus funcio
nes y d vocal secrelario. 

A r t . 27. La junta de gobierno como re-
presenlanle de la sociedad tendrá las mas 
amplias facultades pata la administración de 
los negocios do la misma. 

1. " Acordará loda creación ó emisión de 
acciones ú obligaciones de la sociedad den
tro de los límites prescritos por estos c j u -
lulos. 

2. ° Acordará todas las proposiciones que 
hayan de hacerse para subastas, empré>litos, 
lobr.n/.as. adiniriistracion ó arrendamientos 
de conlribueiones y para hacerse cargo de 
empresas industriales. 

3. * Acordará la creación ó supresión de 
las sucursales y agencias. 

4. " Determinarà las condiciones generales 
de descuento, préstamos y depósitos en garan
tía. 

5 ° Nombrará el administrador de la so
ciedad, fijará su sueldo y determinará la 
lianza que ha de depositar en la caja social 
como garantía de su cargo. 

6. ° Formara cada año las cuentas qne de
ban presentarse á la junta general. 

7. Fijará provisionalmente el dividendo 
ac livo que haya de hacerse h los accionis
tas. 

8. " Determinará la inversión de los fon
dos disponibles, acorda iá loda suscripción, 
adquisición, venta, compra, cambio de efectos 
públicos, de acciones ú obligaciones, toda 
apertura de créditos y cuentas, anticipos so
bro depósilo?, valores, y genoialmintu toda 
liase de contratos transacciones y operaciones 
ce cambio y descuentos, compromisos, susli-
luciones, reembobos de fondos, embargos ú 
operaeione*, otorgamiento ó rescisión de todus 
las escrituras hipotecarias, consisliendo en su 
cancelación esté ó no real zado el pago 

D." Acordarà loda compra de muebles y 
todos los gaslos necesarios para el t s t ib lec i -
miento át Sociedad, sea en su dom¡< ¡lio, sea 
en sus sucursales y agencias. 

10. Acordnrú los gastos de la adminislra-
eion. 

1 1 . Autor iza rá préviamenle la "compare
cencia de la sociedad en cualesquiera I r ihu-
mles ó juzg'dos, ya como actora ya como 
demardada. 

12. Hará los reglamentos interiores de la 
sociedad. 

13. A propuesta del administrador nom
brará ó separarà á lodos los agentes y empleado 
de la sociedad: lijará sus atribuciones, debe
res, sueldos y gratillciones, com > también la 
lianza que deban prestar en su caso, y la de
volución à su tiempo. 

14. Presentará todos tos años á la junte 
general de accionistas la memoria relativa á 
las cuentas y situación de los negocios so
ciales. 

A r l . 28. La junta de gobierno no podra 
acordar sobre lus punios comprendidos en los 
párrafos desde el uno al doce ambos iiulusivc 
del artículo que precedo, sin que hayan toma
do parte con su voto dos terceras parles do la 
totalidad de sus individuos. 

Art . 29. La junta puedg dé«H«r sus po
deres cu lodo V en parió para un objeto de-
torminado y en caso de necesidad podrá dele
gar también en uno do sus individuos las 
funciones de administrador, provisionalmente. 

A r l . 30- Los tres individuo» de la junla de 
gobierno que ejerzan el cargo de directores 
alt ruarán Hi sus funciones, y el que se ha
lle de turno deberá asistir diariamenlo k las 
oficinas de la sociedad en las horas qua lijo 
e1 reglamenlo iut r i o r , para vigilar ó inspec
cionar lo las las operaciones de la misma. 

Propondrá al presidente la cof;voeac¡oo de 
la junta do gobierno siempre que lo croa con-
vemenle, ó lo ucsija algun asunto de IMCWH) 

Firmará los traspasos de venta ó efectos pú
blicos que se espresan en el ar l . 32 y demás 
documentos que sea necesario ó disponga Ja 
junta dé gobierno. 

Resolverá con el administrador las dudas ó 
casos que este crea oportuno consultarle y qne 
por sn po :a importancia no exijan la convoca
ción de la junta; pero deberá dar cuenta de 
ellas en la primera sesión que celebre. 

A r t . 3 1 . L is atribuciónes del administra, 
dor se rán las signienles. 

I . " Asistir á los delihoraoionesde la junla 
de cobieríio con voz consultiva. 

, 2." Represejilar la sociedad en tojas \¡i 
of ic i ius . juzgad is y Iribunales, salvo el caso 
en que dicha ju í iU hnbieso dispn. sto fo con-
Irario. 

3.° líjecaitar con la miima condieion los 
acuerdos de la junta, proponer el nambra-
m i e n l o . separación y asignación de todos los 
empleados á escepcion de los quó lo sean eh 
e uirsion que podrá nombrar y separar por 
si sido; suspendiendo en su caso los qne juz
gase oportuno. dando cnenta á la j áu la en Ih 
piimera reunión que deba celebrar. 

i . " Llevar y íinn ir la eorrespondencii do 
la sociedad y v i g i l n que la cont ib i l i lad se 

llevo en la forma que previene el código do 
comercio. 

A r l . 32. Los traspasos de Ventas y efec
tos públicos perlcnei ientes á la Sociedad, los 
contralos de compras , ventas y cambii s de 
fincas, las cartas de pago, transacciones, con-
tral».«, las acciones y obligaciones, las cer l i f i -
eaelone». de deposito, y generalmente todos los 
acloí (ftíc compiomi l i n á la sociedad deben 
ser fínhados por el director de lurno y el ad
ministrador , à menos que haya una delega
ción espresa de l i junta de gobierno , á favor 
de uno solo de estos ó de olra persona cual
quiera. 

Art . 33, La junta de gobierno podrà se
parar á dicho administrador si lo juzga útil 
para lo-, intereses de la sociedad. 

A r l . l i í . Los individuos de la junla dego-
bioriíu no compromelen sus bienes propios p^r 
las obligaciones que contraigan á nombre y 
por cuenta de la sociedad en el ejercicio de 
sus funciones denlro de los límites que fto 
marca en estos estatutos: pero son sin em
bargo responsables para ron la misma socie
dad de sus acuerdos y actos, cuando por ha
berse escedido de los límites de su mánda lo 
se hubiesen causado perjuicios. 

T ÍTULO CUARTO. 
De la junla general Je accionistas. 

A r l . 3o. La junta general constituida le
galmente representa la totalidad de los accio-
nislas. 

i U l . 36. So compondrá de lodos los ac
cionistas que posean á lo menos veinte accio
nes, los que asp ren á hacer parte de ella de-
po.-ilaràn en la caj i de la sociedad , ó en las 
de las sucursales ó agencias, U« acciones quu 
les den derecho para ello quince dias antes do 
la reunión de la junta general. 

Un resguardo provisional y nominal espe
dido por la caja con las formalidades que 
acuerde la junta de gobierno, aciedi tará el día 
y hora en que se hubiese, verificado el de
pósito. 

Se pondrà do manifieslo à loí areionislas 
que lo pidan la lisia de los que tengan el du-
recho de concurrir à la junta y la de lus ele
gibles. 

A r l . 37. El derecho de nsistoncia á la « 
junta general no puede dolugarso sino en 
otro accioaisla que lenga derecho propio do 
asistir. 

A r l . 38. Las mugeres rasadas, los meno
res , las corporaciones y Ixs establecimientos 
públicos que tengan derecho do asistencia, po
drán ser representados por sus maridos . sus 
tutores ó curadores, y por sus administrado
res respectivos, con lal que presenten poderes 
ú olra autorización bastante para tomar parle 
en las deliberaciones de la junta. 

A r t . 39. La junta general ordinaria se ce
lebrará lodos los años en el mei de febrero en 
el domicilio de la sociedad. 

Se reunirá eslraordinariaincnle, riemprequo 
la junta de gobierno lo juzgue necesario , en 
el niflb previsto e» el arlíuulu Si'» ; ó !o recia-
men diez accionistas que posean entre lodos 
la déi ¡uta parle de las acciones nn i l í das . 

A i t . 40. Las convocatorias se anunc ia rán 
Ireint i ilias ii lo menos antes de la reoi-..,i.. 
por avisos que se insertarán en ios periódicos 
designados en el ailf-ulo 13. 

A i t . 41 . La junta quedará consliluida 
siempre que los individuos presentes ó repre
sentados estén en número de cuarenta lo me
nos y reúnan nn número de acciones que re
presenten la mim I mas diez do las emitidas. 

A r l . 42. Sí no se reuniera ntimero soii-
cienle de accionistas para la celebración de la 
primera junta , so ctlara nuevamente con el i n 
tervalo de quince dias. l ín esle caso quednra 
reducido à veinte el número s e ñ a l a d o , y de-^ 
liberarán validamente cualquiera que sea el n ú " 
mero de acciones que representen , peto no 
podrán ocuparse mas que do los asuntos para 
que hubiesen sido convocadoi. 

A r l . W . El presidente de la jun la de go
bierno lo será también de la jnnla general y 
á falla de esto, el individuo que haya desig
nado la de gobierno. 

Ejercerán las funciones de cscrolado'" 
dos mayores accionislas presai"-
, ; , v i i i . • es, v en caso 

m, . nsla. 
El presidente y escrutadores nombrarán el 

secrelario. 
A r l . 44. Lo. acuerdos se tomarán por ma

yoría absolnla de votos , coiilándoso al efecto 
lus accionistas presentes y los que estén rc -
presaitadus. 

Cada veinte acciones dá derecho á un voto, 
sin que naflic pueda fpner mas de diez votos 
sea cual fuere el número de aceioUes que po
sea; pero cualquiera de los accionistas podrá 
r j . reer el derecho de lodos aquellos que le ha
yan encargado la representac ión siempre que 
no csceda por cada uno de los representados 
do los diez votos que van designados. 

A r l . -43. El orden y objeto de la discusión 
serán fijados p ir la júnla do gobierno. No 
podrán discutirse mas que las proposiciones 
que esta p r é s e n l e , y las que hayan sido pre-
sentadas á la misma á lo menos cinco días 
antes del indicado para la reunión de la jun la 
por fliez accionistas que tengan derecho do 
asis'ir á .e l la . 

A r l . 46. La junta general oirá la memo
ria de la j u n l i de gobierno respecto do la s l -
luacimi de los negocios de la sociedad. 

Aprobará las cuentas si ha Ingar y también 
la distribución du beneficios cun sujeción a 
lo prevenido en estos estatuios y en presea-
u a de os balances. 

Nombrará los individuos do la j u i lá do 
goÚoiàó qne deban renovarse. 

Deliberará sobro las projiosickmeí d* l i 
junta de gobierno respecto al aurnenln Éel ca-
p iUi social á la prolongación do la ecs slencia 
de la >ocied.id , á las moddKai iones que se 
crea útil introducir eli los estatutos, y á la 
disolucbú anticipada de la sociedad si lo cre
yere necesario. 

Y por últ imo sobro I dos los demás punios 
que le competen conforme á las disposiciones 
especiales de estos Estatuios. 

Ad inas de l'S atribuciones que se conce
den á la junta general do accionistas corros-
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ponde á U primera que se celebre , conforme 
á lo dispneiao en c! art ículo 2 5 , estable, er la 
remuneración (jueileban dislrular los individuos 
de la junta de gobierno. . 

A r t . 47. Las dbllberaciones de la junta 
goncral tomadas en ronlormidad de estos es-
tatntos seran obligatorias para los accionistas 
ausentes y desidentes. 

A r t . hi Los acuerdos de la junta general 
constaran en actas estendidas en un registro 
especial y seran liimadas |ior los individuos 
nuo componen 1» mesa y ademas por Ires 
accionistas que la junta gcucr»! nombrara al 
efecto. i . i i • • 

Constará ademas en el a. ta la relación de 
los accionistas concurrentes ttiH el número de 
acciones que representen y el dy votos que 
reúnan . 

A r t . 19. Cuando «ea necesario juslihcar 
por cualquiera causa los acuerdos de la junta 
general so darán copias ó estraclus del libro 
de actas por el secretario de la junta do go
bierno autorizadas por el presidente de la mis-
inu ó por el que haga sus veces. 

T ÍTULO QLTNTO. 

Inventarios y cuenlas anuales. 
A r t . 50. L I año soi ial principiará el p r i 

mero de enero y concluirá el treinta y nnode 
diciembre. _ 

El primer año social (omprenderá el t iem
po corrido desdo la consiitucion de la sodi^dad 
al trc:nta y uno do diciembre inmediato. 

Ar t . 51 " Al lin dfl cada año social St Unvd 
un iiiTentario y balance general del activo y 
pasivo de la sociedai bajo la inspección del 
a Iministrador ; y a! l in del primer scmeslre 
d é c a d a año una primera cuenta que determi
ne la situaciiiir de |a snoicd.id. 

Las cuentas se autorizarán por la junta de 
gobierno. 

Se someterán para sn aprobación a la junta 
general, la que lijará oí dividendo después de 
oir la memoria de la junta de gobicruo. 

T I T U L O SEXTO. 
Reparlicion de las utilidades. 

Art 52. Las utilidades de la compaííia las 
constituyen los productos líquidos de las ope
raciones realizadas . después dcfleducidos los 
gastos y el tanto por ciento qui; deba perci
bir la junta do gobierno y que acuerde la pr i 
mera junta general de accionistas con arreglo 
a lo prevenido cu el art. 40. De e.-las utilida
des se sacará todos los años y ante lodo la can-
t i i h J necesaria para dar á los accioni-tas el 
seis por c entj del cspiUl que bayan desem
bolsado. 

Del remaneale se tomará según la decisión 
do la junta general el seis por ciento á lo me
nos , el veinte por ciento a lo mas para cons-

i tu i r el fondo de reserva. 
E l residuo final so distribuiré rep utiemlo 

od íen la y ocho por ciento á lo menos a los 
accionistas: y el remalanle en los lénninOs y 
íuinia que acu. rde la Junta general. 

La repartición de los bem licios se h.irá el 
primero de marzo de cada añ.>. Sin embargo 
la Junta dy gobierno queda autori/.adi pirra 
disnoaer uu rep^ rio ó cuenta de, los mismos. 

TITULO SEPTIMO. 
I'óndo de reserva. 

A r l . 53 W f " " ^ de reserva se compone 
de la acmnuiaeir.i de las cautidades que 
anualincni' 'so reUmgao de los beneficios á t e -
jior del articulo aaterin»j 

Cuando este fondo haya llegado á nn diez 
por ciento d J capital social no se reservará 
cantidad alguna de los beneficios con esle ub-

Si lo* beneficios liquido» de la sociedad CD 
MD í ñ o no fa*aen mOcientM para dar á los ac-
ccionislas seis por cíenlo de interés sobre el 
rapilal emitido se suplirá lo necesario al i n 
tento del fondo doreseiva. 

Si el fondo de reserva bajase por cualquiera 
tausa de la suma indicada en el presente ar t í 
culo, la Junta de gobierno aplicarà de los be
neficios líquidos las canlidades necesarias pa -
ra reponerle basta la suma mencionada, des
pués de babrr repartido el sei* por ciento á 
jos accionistas. 

fin inversioij de los capitales pertenccicnles 
* '^ndü dP reserva se determinará por I Jun-

ai i - - '**<v dínl^o '-P l jS 'irai'us del objeto 
ta dcgobiei i . 
de la Sociedad. 

T I T U L O O C l W O . 
Modifi'\mones á lot eslatulos. 

A r t . íiV. La Junta general podrá á pro
puesta de la de gobierno y con aprobación del 
Gobierno hacer cu los presentes estatuios las 
inodificaciones que juzgue oportunas pudiendo 
particularmente autorizar: 

1. " El aumento del capital social. 
2 . ° La estension do las operaciones de la 

Sociedad. 
3. " La prolongación del tiempo de su 

existencia. 
En estos diversos casos la convocatoria de

ba espresar el objeto especial de la reunión , y 
d acuerdo no s^rá valido sino se reúnen las 
«tos terceras parles de los votos de los accio-
«ñstas presentes ó representados. 

El número de los individuos presentes o re-
(«•ejeniadüs ha Je ser á lo menos la mitad do 
•os accionistes que tengan derecho de asistir 
• la Junta y que representeu dos leicecas par
tes del rapilal social. 

La Junta de gobierno queda de hecli.·) auto-
rhada paru tomar las medidas necesarias para 
la ejecución del acuerdo. 

T I T U L O NOVENO. 
Disolución y lii/uidacioa de la Sociedad. 

Jurisdicción. 
ftrt. iia- ^n ^ caso * • pérdida de la m i -

Ind del capital reolrtado pollrt ««•rlíieárse lu 
disolución de la Sncii'dad ¡mr acncnlo do la 
Junta "enéral ó por dlsposlciòh deVChíbíerno, 
oido p0rev¡ainciile el c o n s e j ó l e E,tado an
tes de espirar el plazo eílabiacido por su du-
raciun. , ]i 

Se apl icará 6 CálC úll inMcaso lo que dispo
ne el articulo auterior respeU a cmvocaciou, 
deliberación v votación. • i i 

A r l . 50. A la terminación de W sncieda-f. 
ó en caso de disolución se convocará la J a n » 
general á propuesta d é l a Junta de gobierno 
para deloruiiuar el modo de liquidar y nont-

brar uno ó varios líquiJadores: después de 
nombrados los cuales, cesaran los poderes de 
la junta de gobierno y d t l administrador. 

l)urautc el curso la liquidaciuu las faculta
des de la Junta general serun las mismas que 
cuando existia la sociedad. 

Tendrá particulaniiente el derecho de apro
bar las cuentas de la liquidación y autorizar 
ludo pago. 

A r l . 57. Las cuestiones que se susciten 
é n t r e l a Sociedad y alguno ó agimos accionis
tas, 6 entre la Junta de gobierno y alguno ó 
algunos de sus indiv.duos se sumeleráo furzo-
sanunte á juicio de arbitros o arbilradores y 
amigables componedores que serán nomin ados 
y piocederán con arreglo á lo prevcidilo para 
estos ca«os por el Código de comeie o y la ley 
d< i njuieiniiento mercantil, y el fall í de estos 
jueces causará ejecutoria sin adir.ilirse contra 
él apelación ¡.i recurso alguno. 

T I T U L O DECIMO. 
De la impecaion del Gobierno sobre la ad-

miuiilraci'jn de ta Compoñtn. 
A r l 58. La Suciedad eslá obligada á pre

sentar tnensu límente ul Gobernador de l ' ro-
vineia un estidu de su si tuación, y ndemis 
siempre i|up el Cobieriio lo pida remitirá esta
dos de caja, cartera y resúmen de opera
ciones. 

El Gobierno podrá también hacer ecsainiii n 
siempre y cuando lo estime conveiiierite las 
operaciones y eontiliilidad de U Sociedad y 
eomprobiar el «slado do sus civjis, debiendo 
serle presentados al efecto todos los libros, do
cumentos y valores de cualquiera especie que 
existan en c'Av. 

U T U I . O UNDECIMO 
DiBpOíieianci iransilarias. 

Interin tien • logar l i constiliicion definiliva 
de la sociedad esta será representada por una 
Juma de (iobierno provisional, á cuyo cargo 
o t a r á practicar maulo sea necesario "para ob
tener la Real orden de autorización y cunvo-
car la primera Junta gcneial de accionistas 
para dejar la Sociedad delinitivamente consli-
tuid». Compondrán esta Junta los señores si
guiente.-: 

D. Juan Carsi.-*-D. José Serra.—D. Lam
berlo Emtanellas.—D. Kamon Comas y Sa
l i t re .—D. Juan Coll y Montells.—I). Lols Cas
tells y Comas.—D. Pedro Soler y Soler.— 
D. Juan Mi re t .—I ) . Cristóbal Tallabull. 

Madrid 28 de junio U l S M t 
S. M. la Ucina, oido el Tribunal Conten-

l ioso adminislralivo y de acuerdo con el Con-
íejo de ministros, s* lia seivido aprobar los 
presentes Kstatutos y Keglanieiitos.—Santa 
Cruz. 

(Caceta mim. 1274) 

(MREO m\m. 

sido hollados y escarnecidos, el ayuntauiienlo 
constitucional de Valeucia nu pu' d • menos de 
declarar, si precisa «ra esta declaración, que 
no consentirá jamás, en cuanto de si depen
da, la reproducción de tan inicuos desórdenes 
en el distrito municipal de su cargo, y que 
para conseguiilo no retrocederá ante obstácu
lo ni consideración alguna. 

La ley, la justicia, la salud pública deben 
ser la norma de toda autoridad con-iitucional; 

ayuntamiento constitucional de Valencia no 
reconoce, no reconócela en su conduela otros 
móviles que la ley, la justicia, y la salud p ú 
blica. 

Dignase V . E. ser el in térpre te de estos sen
timientos ante el gobierno que tandignamen-
t í preside; y sírvanl i ellos de aplauso y es l í -
mulo en su noble propósito do aniquilar el 
iBÓnstruo de la anarquía donde quiera que se 
atreva á levantar su cabeza. 

Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Casas 
eonsisloriides de Valencia 30 de junio de 1850. 
—lixcmo. Sr.—Siguen las firmas. 

MADU1U , G DÉ JULIO. 

ESl'OSICIONES. 
Señora: La diputación provincial de Valen -

cía deploca que,# per turbándose el órden en 
Casill a la Vieja y oíros puntos de l-.spaña. 
se haya atentado centra el sagrado de las 
personas y de las propiedades, sembraiido la 
desolación, esparciendo el incendio por do 
quiera, y hollando los principios tutelares y 
consecutivos de la sociedad. 

Por sensible y doloroso que sea el castigo 
de les que dirigieron las turbas vandál icas , y 
de los que cautelosa y lenebrosamenle las ar
rojaron á la ejecución de escandjlos inauditos 
en países, cuya honradez y cor lora sus pro
verbiales, la cuchilla de la ley debe caer se
vera sobre to los ellos para su espiacion y pa
ra producir un saludable escarmiento. 

La sociedad sucumbiria con la repetición 
de golpes t m rudos para saltarla, si para 
precaverlos en lo sucesivo, si para que el bien 
se arraigue y fructifique é la sombra de la c i 
vilización y libertad creyese el gobierno do 
V . M . necesaria la cooperación d j los h o m 
bres probos y animados de ardierde amor pa-
Ino , la dipuiacion, qn t h nadie' cede en este 
punto, la ofrece tan ouraplida, leal y decidi
da, (juc cOn el fin de conseguir Ion caros ob
jetos no rehusará ningún sacrificio por costo
so que este sea. 

Dígnese V. * L acoger benévola la espresion 
dü los m 'S sinceros s«riiiiii|piiloa do la corpo-
racion cCÍ , u YÍV9 <'e*c0 Pur F' W« reinado 
de V . M . 

Siguen las firmas. 

Excmo. Sr; El ayuntamiento constilu' io-
nal do Valencia, coloso como el que mas de 
la conservación del órden en que descansan 
la libertad y las instituciones vigentes, ha sa
bido con t i n t o dolor como indignación los 
atro es atentados eoimtidus en Valladolid y 
ol ías puldaeione» de Castilla la Vieja contra 
lo mas sagrado que existo en el sono de bb 
sociedades, la propiedad y la seguridjd de IOM 
ciudadanos.. 

Envista desemejantes actos de vandalismo, 
esta corporación municipal considera como 
un deber imperioso elevar su \ o i al gobierno 
de S. M . , olivci nlole su apoyo para lodo 
cuanto tienda h hae.-r rc.-ptear el principio de 
acloridad. á refrenar y castijtaj severament • 
las londenci'S anà-quicas y antisociales de los 
que han osado ó en lo sucesivo osaren, con 
este ó el otro protesto, rebeiarse contra aque 

Jll* . - ^ ' ' , d ük : i 
Las Córlcscorisl i tuycli t 'S, la reina consti-

tiieional y sus mlnislrns responsiblos Son' pa
ra el avui'iUinieiito que suscri'oe los únicos p i -
ilercs legítim is, y en tal coiiceplo si. mpVc le 
hall irán r suelto á cumplir y b icer cnmnllr, 
en la e - f T a d e sus CacnTláde-, e u m í a s dispo-l-
clones emanen dp ellos; poro hay l idavi i un 
objeto, al c u . l ripd.r est» íiUnicipali lad p r iv i 
legiado culto, y en cuyo óbv 'qi iM. ningún s.> 
ci ilici i le parecen eseesivos; ese objélo es Ip 
c o n s í A i e í o n de l,i sociedad, anterior y supe
rior á todos los partidos, á todos los sistemas 
M i l i c o . ; , a t ó l a s las formis de gobierno. 

Vf toy que la so dedad se ha v.sto amena
zada d •, niaerle en varios puntos de la in 
uarquía; hoy qae ,-us mas caros niteresog lian 

— Dice un periódico : 
Recibimos correspondencias de Sevilla se

gún las cuales se estan lomando todas las 
medidas oportunas para cvi'Ur la propagación 
de la enfermedad asiática, que por ahora se 
halla (slacionada. Como no se publican partes 
del número de invasioii' S y defunciones, se 
ecsageran unas y otras , habiendo llegado a l 
gunos noticieros hasta asegurar, que eran 
lautas las unas como las o i rás . Esto no es 
tiertb ; la epidemia no presenta gran crudeza, 
y es de esperar que si se fa combate por los 
(liedlos que la espeiíéffMa viene aconsejando, 
Sevilla se verá pronto libre de su maléfica i n 
fluencia. La emigración, nos dicen que es muy 
numerosa, tanto que ya uo se encuentran ni 
tun á subido precio habitaeiones eu Sanlúcar 
v otros pueblos próximos. 

l ié aqui por lo demás lo que csciiben a' 
León ¿«paño/ acerca de la nueva invasión 
del cólera en la hermosa capital de Andalucía. 

« Hará diez ó doce dias vino un barco Iran 
cés y noa regaló un marinero que mur ió en 
el hospital; no se toman providencias ni pre
cauciones , y á los dos dias empieza á picar 
pre leni indosé to,!os los dias uno ó dos casos 
de que nadie hacia mér i to . Kl sábado 28 
cuando todos los án im .s cslabin preocupados 
con el lance de Triana , be aqui que de re
pente en el medio del dia y tarde una rociada 
terrible cae en la ciudad y sus arrabales, y á 
la noche ya se calculaban en 000 las invasio
nes; S'gue asi el domingo y el lunes, y las 
defunciones son las consecuencias de un ata
que tan violento y fuerte, que regularmente 
acalin con las tres cuartas parles de los i n 
vadidos. Comienza la emigración , y el temor 
y el miedo se apoderan de lodos. Hemos vislo 
morir en pocas horas personas muy notables, 
y los pobns se ven en el mayor condirto por 
no tener los mas los medios necesarios para 
su Curación. 

Hoy l . ' d e ju l io ha rebajado considerable-
menle el número de los invadidos. 

Dios quiera que eslo no sea mas que una 
ráfaga pasagera: si no es as i , no se lo que 
nos sucederá, 

Se dice haber lo mismo en Cádiz y en t o 
dos los puerloa» —— 

l*a policía acaba de prender á unos hom
bres en trage de mendigos, con muchos pesos 
duros en los bolsillos, que andalian catequi-
/.ando inocentes y dándoles dinero ; pero no 
he sabido cual sea su objeto : con mas dalo.-, 
escribiré, » ( t s p a ñ a . ) 

— He aqui lo (lúe leemos en la lüpaña-
Ei señor Maso, reprciciilanl j de lu Caja 

barecioncaa, que vino á Madrid con el objeto 
de arreglar la cuoMion de la circulación de los 
los talones y cartas de pago de dicho estable-
cimieulo, salió anteayer pira Barcelona, des
pués de haber conseguido el objeto que de
seaba. 

¿Como que no es vascongado! 
Nosotros teníamos al periódico la l i tpaña 

por el mas prudente de tojos cuantos se 
publican en Madrid; pero en vista de una es-
cjanuciuu tau indi>cret» como esta-

como que no es voscongad¿\ 
seremos bastante atrevidos para decir á la 
Españi que modere sus arranques, pues ella 
conocerá perfectamenle que esa salida es müy 
poco diplomàtica. 

—Pareenqne los señores Rivera y Figuexas 
y algunos otros demócratas no han salido 
para Zaragoza, segnn anuncian varios per ió-
utCOS. 

— Escriben de Sanlamler: 
«Se d lc i qne una de las causas que n |o -

vieron á la autoridad P*M ,'oneise sobre 
l i defensa, es la grao venta qu.j hubo en los 
sitios do espendicion de pólvora y balas. Cea 
esle motivo los comerciantes parece que lian 
hecho sos acopios, y estan dispuestos á dolen • 
der sus propiedades cana de un mo i ln . 

Core la vox de que so Uau recogido las 
cómelas al tercer bal dlou de la Milicia, aun-
que no puedo asegurar sucirteza. 

l i a corrido por todo Madrid, la noticia de 
haberse recibido un p irle telegráfico de Sevi
lla, anunciando la muerto de la apreciable 
seño-a del dipulaJo a Cortes don Manuel CJI -
lina. 

— Las Iropas que salieron para Arganda, 
han regresado á Madrid, despucj de haber de
jado a-egurada la tranquilidad pVildiea con lo 
prisión de 10 hombres, à quienes se designa 
como los principales pcriurbadores. Antes dje 
la ll-gada;del .s iropas, I» guardia c iv i l , que 
con su aco>luinbrad<) celo acudió al punto dól 
peig-o, Inbia prelado el noces ,rio auxilio a 
la autoridad, con lo cual quedó por de pion^ü 
conjurada la tonnan l» . ^yer so dijo ,pie m 
f lgUn i l otros piMftlo* do la pi oviriria . y aun 
eu las inmediaciones minias <],. Madrid, S ' 
hablan notadoslnloinis evidentes JQ Iraslorn ), 
p ' ro por mas qnc c tos rumores tengan des
graciada me cite á s i f-vor la probabilidad y el 
ejemplo do lo que ha p»sado en otras parle?, 
croemos qne por esta vez al monos carenen de 
filndameirto. Lo mismo d e mos , on nspo lo 
alas voces de desórdaH'-'S en Malmn, que tam
bién han corrido. (í-a Atyailfl.) 

—Diee uu periódico de la corte: 
«Tenemos ya noticias exactas de Arganda. 

L | tranquilidad está completamente restable
cida. Los presos ascienden, según paite sabi
do ayer tarde, á 34, y se creo que seguirán 
haciéndose prisiones, pues resultan algunos 
mas complicados. Se ha constituido el juzgado 
- n Chinclion, á donde han sido conducidos 
los presos y sn están formando las sumarias 
con la actividad que requieren esta das.- de 
sucesos. El remate de los ai liilrios se ha veri 
licado, habiendo habido postor para el ramo 
de jabón; los demás arlículos quedan en los 
anteriores postores, por falta de licitadores, ba-
Idendose hecho ya efectivos los adeudos por 
los ramos que ayer no se cobraron. La Milicia 
se India en buen sentido. No hay que deplorar 
de-.- a. ia ninguna, aun que los alborotadores 
fueron anteayer dueños del pueblo.» 

i W l ' I C f A S DfcX P R I N C I P A D O . 

Dice el Diario Mircanltl de Tarragoní: 
Sabemos que la tscclentísima diputación 

provincial ha nombrado una comisión com
puesta de los diputados don José María Cente
llas y don Pedro Hover, la cual se traslada à 
Lérida con el objeto de ponerse de acuerdo 
con la diputación de aquella provincia, sobre 
el ferro-carril que debo unir ambas capitales. 

l ió aquí la esposicion que el Ayuntamiento 
do Tarragona ha dirigido al duque de la Vic
toria. 

EXCMO. Sl.ÑuR 
La fidelísima y ejemplar ciudad de Tar ra 

gona y en su nombie el infraserilo ayuuta-
luienlo constitucional, tiene el honor Oe d i r i 
girse al gobierno do S. M. por el coüducto de 
V. E., para manifestar el asombro é indigna
ción de que se halla poseído á cati<a d.- los 
escandalosos.injustificahles y pmibles escesos 
que acaban de ocurrir en Valladolid, Palència 
Rioseco y otras poblaciones de Castilla, 

Tu i bus d* gente soé/. é indina de llevar el 
nombre español, se han atrevido á hollar y Be
ta mecer la ley, y dirigir sos tiros à la pro
piedad, entregándoso cual oíros vándalos á los 
t í c e l o s del pidage, incendio y destrucción, 
bajo el espacioso y falso preleslo del alto 
precio del pan. 

Esle ayuntamiento confia en el gobierno di; 
S. M . y espera que paracvitarla reproducción 
de sucesos tan desastrosos, que siempre d -
jan prolundas huellas en la sociedad, castiga
rá con mano Inerte, y sin distinción de clases 
ni categorías, á los que han ossdo tomar par
le t n ellos, ya const i tuyéndose eo sus mate
riales ejecutores, ya ordenando ó dirigiendo 
aquel movimiento anií-social . 

En circunstancias tan cr í t icas , se apresura 
esto ayunlsmienlo constitucional, y cada uno 
de sus individuos va particular, à ofrecer á 
S. M . , á su gobierno y k los demás poderes 
constituidos, su débil pero sincero apojo, para 
coadyuvar con todas sus fuerzas al sosleni-
mieuio de la paz y tranquilidad del país, y las 
libertades públicas , contra t ,da clase de ene
migos, sea cual fuere el antifaz con que traten 
de disfrazar sus maqoiavelieos planes. 

Sírvase V. K. barer presente á S. M . y á su 
gobierno, del que es V. E. digno presidente, 
la presento manifestación, hij> de los p icíficos, 
honrados y leales sentimienlos que animan à 
los moradores y al ayuntamiento do esta lide 
hsima y ejemplar ciudad. Tarragona 4 de jul io 
de 18oG.—Kxemo. señor .—Siguen las firmas. 

NOTICIAS DE PHOVINCIAS. 

niorlcros y m á q u i n a s de todas clases, em
pleadas por los rusos. 

Pero lo que llama espcciaimeule Ja c u 
riosidad de la gente , es una masa enorme 
de proyectiles singulares que se rv ían en ins 
ú l t imos dias del sitio pura la desesperada 
defensa del enemigo. Ora son largos tubos 
de plancha de hierro , cerrados con un es
peso t apón de madera y conteniendo hasta 
130 k i lógramos do halas y otros proyectiles; 
ora están estos s imé t r i camen to asegurados 
c n ' u n alambre y unidos por un a l q u i t r á n 
d u r o y compacto , presentando el conjunto 
una forma cilindrica de un metro de l o n g i 
tud ; ora estos ci l indros ios forman unos 
sacos de lienzo de fa misma d i m e n s i ó n , 
a d a p t á n d o s e unos y otros á los mas gruesos 
calibres de las bocas de fuego. 

Muy á menudo se ven materias inf lama
bles mezcladas con eslos proyectiles, que so 
arrojaban á curtas distancias- T a m b i é n se 
ü e s e m b a r c a n enormes cantidades de hierro , 
procedentes de los arsenales de Sebastopol. 

Todo esle malerinl es transportado á los 
parques militares. 

—Se trata en los c í rcu los mi l i t a res , d é l a 
r eorgan izac ión de la g e n d a r m e r í a . Sequicro 
aumentar el efectivo do esta arma, d i s m í n u -
yendo.el del e jérc i to , á fin de asegurar sieui-
pro en la misma p r o p o r c i ó n la t ranqui l idad 
i f t e r io r . Se habla a d e m á s de un proyecto 
del emperador, para sustituir en la gnardin 
imperial el pantalon azul pur el pantalon 
rojo. Seria una mejora bajo el punto de vis
ta pintoresco, y se, evitaria para siempre In 
oventualidad de la funesta equivocac ión quo 
tuvo lugar en Crimea en un p e q u e ñ o en
cuentro, por la cual el ejercito f rancés t i r ó 
un momento contra la guardia imper ia l , 
t omándo la por un destacamento ruso. 

— Set ini dice la (¡aci'la de Milán ol re
volver que ha hecho tan temibles á los an-
glo-americanos en sus guerras con Méj ico 
y con las tr ibus salvajes, seria inferior á 
una carabina mas ligera, inventada por u n 
armero dol regimiento a u s t r í a c o Clan-Ga
llas, llamado Silvestre K o n k a . 

Cincuenta ó sesenta son los t i ros que en 
ocho o diez minutos pueden dispararse c « o 
la carabina Konka . Las halas, con punta 
de hierro, han sido probadas cerca de M e -
diasech y atravesado cinco tablas de made
ra colocadas á una distancia ti© cincuenta 
pasos una de otra , yendo á clavarse en la. 
tierra a l ü O pasos de la úl t i rna . 

Durante el si t io de Sebastopol, han sido 
tantas las armas de supuesta invenc ión r ue 
solo han hecho ru ido y causado dañ.o c n 
los pe r iód icos , que dudamos do la realidad 
de los maravillosos efectos de ia carabina 
en c u e s t i ó n . 

l a 

VALENCIA 8 de Ju l i .— Corre muy vá
lido el rnmoror de haber ocurrido desórdenes 
en Aleira y Jiitiva, á coiisecueocia de los cua
les salió ayer de esla ciudad con dirección i 
aquellos pueblos el señor gobernador da la 
provincia* acompañado de alguna fuerza p ú - j 
blica. 

También se susurra babor sido incendiada 
la masía del señor alcalde primero de la c iu - ; 
dad de Sejorbe. Sí adquirimos dalos mas se- ; 
giir'os, i n f o r i i u r e q w c m mayor certeza 
a nuestros habituales lectores. 

— A l liu hemos sabido B M lo de Jaliva no 
fué nada; Parece que seis o siete alpargateros 
querían también que se les aomcnlaien los 
jornales; pero habiéndoseles hecho entender 
que iici.ía, se han lomado por su mano la 
venganza de irse á trabajar al ferro-carril de 
Alnmisa. iPobrecillusl 

Según Hl Valinciano la suscrioion abierta 
en el consulado de Francia, para socorrer á 
las familias que han padfcido en las inunda
ciones del vecino imuerio, ha producido los 
nías lisoiyoroi rosullados en Valenci i , 

(lil Koli'nciíirto,) 
—Hoy sale para la cuite el señor alcalde 

primero de este ayuntamiento, acompañado 
del secretario del mismo. Llevan la comisión 
do reclamar del gobierno un coosidorablc c r é 
dito que cotilra el mismo tieno la ciudad por 
atrasos del 7 y medio por 100 iK aduanas. 
También piensan proponer al seüor ministro 
de la Guerra que ceda á la municipalidad va
nos do lo» edificios qne ocupa e»le ramo eu 
esla capital, obligándose en támbio á hacer á 
costa de los fondos municipales los cuarteles 
necesarios pora la guarnición. 

—Parece que siete concojaici del ayunta
miento constiluci nal de Jaliva han presenta
do sn dinrfision á la diputación provincial . P*-
noramns las razones que la hayait motivado: 
aunque según senos ha asegurado es la falto 
de armoiija con su a lca lde-preádn i i t e . 

[Diario Merca»iil.) • 

l i é aqui ol lext , . do la protes. a j e |n p r i , , . 
cesa Uomenlma do Orloan.* Fs i á redad i -
da - n forma do mu. p ^ , ^ ¡ - y , & U f 
Boelier admioistra.'.o,. (|e |os bienes dl! ,. 
familia da Orle» ns ) on p 4 r ¡ , . 

« Muy se^.or mi0 . |1C sa|)i(|0 por |os 
n ó d i c o s ,|Ue e| emperador acaba do propo-

al cuerpo legislativo la votac ión de seis 
cientos m i l francos de renta para los here
deros <le las princesas hijas de Luis Fel ipe . 

« Me apresuro á declarar que ni ol p r í n 
cipe, m i m a r i d o , ni y o , hemos trnosigldo 
do ningún modo con ul gobierno de Luis 
.Napoleón . ni reclamado uinyun f avor , n i 
indemnizac ión ninguna. 

« Desdo los decretas del 22 do enero, que 
privaron á mis honnapos, á los hijos do mis 
hermanas y á n»i, de la herencia de mis 
abuelos, he aprovechado todas las ocasio
nes para protestar contra esta v io lac ión do 
nus derochos. l i o reclamado los bienes qy» 
me oslaban garantizados por m i contrato de 
nia l r imonio , con las propiedades qno me 
luibia legado ol r e y , mi muy querido p a 
dre ; ho pedido jus t i c i a , y la pido t o d a v í a . 

t Acep tad , s e ñ o r , el testimonio del i m -
coro afecto quo os profpsa 

u Ctementiña de ( h i e m s , duquesa dis 
Sajonia-Coburgo. » 

"15 I 

tí,en taudos A ^ r „ à ^ 
procedentes J e J . ^ |a |)r¡mL,ra ^ J , , , , , . 
na íeouoi..^ i . im.1(|i.i(1 v loj primeros aolorC8 

3 .«ornea y don Joaquin Arjona. A r -

Los arribos do material do guoiTit pro
cedente de la evacuac ión do l a C r i m o a sqn 
cada dia mas numorosus on Marsuila. Ü n 
el puerto do la Jol iol lo hay una verdade|a 
escuadra do buques do transporto afectosfá 
fgto-servieio. Junto con el malur iu l de cai*-
pafla do nuoslro ejército;, vemos detuxubaf-
car niuubos trofeos dtj & j U s ; o p u l , caño i i^ . 

demos e- , v¡vns j e vt,rjn:. las ^ 

Ulas .rel tealro de S. nía Cruz. 
Filantropia. La compañía francesa de de

clamación que trabaja en el teatro del Çjr 
Barcelonés, dirt el lunes ál l ímo una C'- .' .·'f 
tunciou á henelicio de las victimas d"" 
daciones ocurridas en el vecino •-

las inun-

sociedad fran.-csa de benelic 
..nperio y de la 

eu esta ciudad. ;Loor a ' 
¿ncia, eslablecid?. 

-«n Bscelcnles ai list» < 
que conc.bi-rontan l ^ , I o r i i w i de l ü a n i r o ' . i . ' ; 

¿aparro a tus Vn oncial • • 
ten. ha d . r . j i ^ á una ^ . ibe tea jo , , 1; ''° 
guíente ep,,si0|a (.n verso: • 8 I 

«'" '• .ra mi», yo espresiv i — m » ^ ,., 
u o s , « - . P a r . a - . d e ' l a m e n j r e S 
- s o b r e la piedra ie escribo: Ul car iño me 
d , -ve la - tan to de noche y de d i a - q u e m.Z 
puestn, v,da m-«,-.millS Mmi]n q J u J l ¿ 
- y s. tu amor no me saca-de LÜ Z t 

patos de . • « e a ^ l V j a ya los insensatos-de • os 

con iT J ^ T T ^ ' t 8 C"m'> 0,ras " « u i e r e s -
con a ^ r ^ d e l u s z a p a t o ^ - e .ntandoniecom,, 
an ur l l o _ m o eslA siempre el corsaon—y ca
na palpiiacion—es nn golpe de mirnUo-.—y 

yo mi oogoio—no bajé é n ingún \ a t cuando 



li<M»le,—eslny por t i ío lamcnle—lodo lleno de 
cerote.—Si quieres al (|ue se humi l l a ,—humi l -
«le soy como un perro,—< o rU , yo soy el b$-
« í r r o — y lu serás la cuchilla: — j o de iiui-rerte 
i w hu 'Igo;—pero si l u me desprecias—y d i -
res palabr.is necias,—con el lit apié me cuel
go;— mira que la vida acaho—<i me voy para 
I» l iua i ra—y t iro à la mar la thàtftt—JMen
ta u\»7.a de cabo. 

(,OII que adi ,s y l< cachaza—no me hagas 
perder por Cristo,—que para amarle e s t í lis
io—Antonio Lezna y Tenaza. 

Notith d$ los fallecidüi et dia 9 de julio d* 
18S9. 

(:a*:uii><, 4.— \ indos 2.—Sollerus, O — 

N i ñ o s , 6.— Abortos. 0.— Casadas, I . — V i u 

das , 0.—Solieras, 0.— Niñas , 7. 
Nncidot 

Varones, L—Hembras. 8. 

I 
BOLETIN RELIGIOSO. 

Sanio de hoy. 
San Cristóbal mr . , los7 h.rmaiios inris, y 

Sta. Amalia. 
Santo de mañana. 

S. Pió I papa y mr. 

C L A R B N T A B O B A S . 
Están en la parroquial de San Jaime, en la 

Tr in idad . 
Se descubre á las fi de la mañana y se re

serva á las 7 1|2 de la tarde. 

C O R T E 1IK S I A B I A . 

Hoy se hace la visita a Ntra Señora deia 
Ayuda, J I I su.iglesia. 

AFECCIONES ASTRONOMICAS 

UIA 10. 
Sale el sol á las i lis. 6' tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 32' 35"' 
Meridiano M hs. 
Relojes 12 lis. ,V 4" 

Cnarlo creciente á 7 hs 30' W de la mañana . 

AFECCIONES METEOROLÓGICAS. 

DIA 8. 
A las 1U de la noche 

DIA 9. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la Urde 

lUr̂ mclro en 
Bill»lroi. 

755 m. 

756" 
7 5 7 -

Tenn4m*lro cea 
t lirado. 

2 1 ' 

20'0 
3 1 0 

Ordtm de la Pinza del 9 de julio. Sercicio 
¡tara el 10 de julio. 

G e r e o ' ü d i a , I ) . Rafael t h i q u e r i , enmandan-
te gradiiau'.o , capitán del regimiento ínian-
t f r ía de la Co^stilucion. — l'arada , los cuer
pos de la g u a r n i c i ó n . — H o s p i t a l j provisio
nes, Gerona. — E s r o l t i í . Constitución —Pienso, 
Calatrava.—El coronel . sargento mayor, José 
González Cutre. 

Camino de hierro dtl Centro. 
Estando próesimo à veriliearse la p romul -

KJCÍOII de una nueva ley para las sociedades de 
caminos de hierro y siendo muy convenionle 
. i esta compañia utilizarse debidainente de a l -
Kuuas de sus favorables disposiciones, usta jun 
ta do gobierno para fundarse en ellas y con el 
ubj-lo de evitar la inniediila convocación de 
otra jaula general ha acordado que se suspen
da liasla la promulgación de dicha ley la asam-
III .M gcieral de xTior s a-TÍ >iii>t«s que liabi i 
«le celebiarsx cl dia 13 del actual à las once 
do la mañana en la casa l .onj i para tratar de 
la prub iig^cion del camino de hierro de .Mar
torell a Reus. 

En su consecuencia se avisarà debidamente 
el lugar ili.t y hora que se verificará dicha 
juntv general por medio de lus periódicos de 
•esta capital. 

RarcelonaOdc jul io do 4SM.-*FlM acuerdo 
<le la junta de gobierno. - José Mestre y Caba-
iies, secretario. 

Caja Barcelonesa. 
Cu conformidad à lo resuelto en la junta 

gene.'*' de accionistas que tuvo lug t r el 27 de 
enero u.' '· ' 'no· 'a junta de gobierno á prupues-
ta de la di.'eec'on ha «cordado el reparto de 
cuatro duros oor acC'O» « cuenta de las u t i l i 
dades del prcsen.,e aí l0. C,1J'0 PaKo efeclua-
t à desde el 15 dei' corriente en adelanlc en 
todos los días laborabi' '* » de "u,;vc * docc de 
la m a ñ a n a . 

Los tenedores de acciones .*c serviran acom
pañar una relación firmada de lo , " 'ulos que 
posean, registrados a su favor, cuye-* documento 
se facilitará previamente en las olicin» s dc es'a 
adiiiíni>tracioo. 

Barcelona 10 de ju l io de 1856.—P. A . de 
iaJ .deG.—Camilo Rauret, secretario. 

SUB .'.NSPPfC<ON DK M N. DE U PltOVINCIA 
DE BAKCI!U)XA. 

Don José Vllasi '^ .y j,"ch • ayudante del batallón 
.de arlilleriade M. N- de *»u c'u,»«d, y de órdenes 
Ú.~\H 1. Sr. Arcalde i - t-onsliliiclonai déla misma, 
y uno de los Bscales de la « • • • • • •* • • para el 
derecho A U Cruz y Placa lilu.',(,a *• consiauria, 
eoncetíld» i los Milicianus nacionales "evan mas 
de diez / doce años de aervlcio. 

llano ».»1MT: que * InsUoria de los seíio.'PS que a 
conllnuarlon se espresan ealoy iimli uyendo los cor-
respondienies juicios cnnlradielui los • tenor de lo 
prevenido en el Real Decreto de J7 de agosto de 

jwr considerarse aciecdoi.-s al honroso distín-
Hvo de U Groa y Placa lilulada de Constancia por 
tener lat elrrunslancias siguientes: i . ' por ser ciu-
«lailanos españoles en el ejercicio de sus respec
tivos derechos , sin baber sido jarais penados por 
Ine tribunales por delitos coniunes. 1.* Por contar 
anas de fO y 11 aüos de servicios en las Olas de la 
Milicia Nacional, sin baber siduJaio ir< penados por el 

Consejo de subordinación y disciplina por tallas Rra-
ves en el servicio. Y S ' Por haber iicrraanecidosiem
pre Heles i su- jnramenlosen defensi de laConslItu-
cioiiipoliliea do la monarquia española. Por lo 
mismo. 

H 

1.0,!= Sofoim.li-Mnf.indreho á laGiui £ 
f • 3 | iliaca poritni'rdi-scrticiot 
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II IUinenS<>l¿,Mr(éiilo-r)|uii-
Ó9 d* la compaiU de eau-
d«rr>dc Vill(Diie« j Gcluu. 

ü. Saltidot Mam . tremo d* 
la dudad de Mataró 

rooiáa Vidal, ioditIJuo de la 
rompaRia de caladores Jel 
batallón 11 de linea de Ma-
tar«. 

Ki'lii'iann Marque», eapilan do 
la rempania de granaderos 
del ltde liaea de Mslaró. 

Jo-.- Caías, vecino de esta 
ciudad. 
¡(nano Pelil. iodmdoode la 
«.* compañía de veteranos 
de rsla ciudad. 
Ramon bil, sublenieole déla 

seffiinda compaAia del bala-
llon de M. K de Villa frauca 
del Panadea 

Ramon •jdomrr J Gil , cabo 
primero de la seccloa de artl-
lloria de Id. id. 

FraBclsro Obradors > Revira, 
vecino de esta ciudad. 

Joft¿ stif.r. individuo de la 3 * 
compaAia del lialallon devr-
leraoM de M. N. de esta ciu
dad 

Jo>C Raid, individuo de la 3* 
compaAia del fr iMf bala-
llon de M. R. de esta ciudad 

Pablo Munult, individuo de 
la segunda compaAia del ba-
lallon de veteranos de M. N. 
de esta ciudad 

Jos* Trillas y Marca, vecino 
de esta cindsd. 

Francisco Uijes y Serráis, In
dividuo de la primera con -
paAia de M ,N. de esta ciu
dad. 

Dalmacio Reiiach. individuo 
dto la segunda compaAia del 
batallón de veteranos de 
H. N de id. 

Joaquín üacbt, calió bridada 
del batallón de veteranos 
M, N. de id 

¡itnacio Soler y Noves, ic -
eino de esta ciudad. 

Saturnino Soler , cal 'o l .» 
de la segunda compaAia 
del batallón de artillería de 
M. N. de esta ciudad. 

Juan üirA , vecino de San 
Andrés de Palomar. 

Juan Ms»aveu , individuo de 
la compañía de granaderos 
del hatalldn num 13 do M > 
de San Andrés de Palomar 

Jasé MaAa , individuo de la 
compaAia de granaderos de 
de San Andrés de Palomar. 

Francisco Rovira, nulitenienle 
da la segunda compañía del 
batallón de veleranoa de 
M. N. de e>la ciudad 

Manan* Angnera', ayudante 
del balsllon lerrero de lige
ros de M N. de esta ciudad 

Juan Snlla, vecino de es la 
ciudad. 
Alejandro de Soler y Oml, 
vecino de esta ciudad, 

Pablo'Roca y Fàbregas, 
vecino de Id. Id. 

(•arònkmo Fontserè,lndm<luo 
de la segunda compaAia del 
balallun de artilleria de M. 
N de esta ciudad 

Juan Oras . calió f.e de la 
capañia del escuadrón de 
biliares d« « > de esta ciu
dad. 

Juan BautisU Clavell y Ja-
lencas, vecino de Matará. 

Joaquín Vinardell, individuo 
de la sección de caballería 
de M N. de MaUrt. 

O. Rsmun Negravernls , se
gundo comandante del ba
tallón de veteranos de M. 
N. d« esta ciudad 

José Roses , vecino de esta 
ciudad. 

Juan de Dios Trias y Navarro, 
vecino de esta ciudad. 

II. Aguttm Roura y Romagesa, 
snbtemsnte del batallo* de 
Artilleria de M. N. de esta 
ciudad. 

I) Antonio Roura y Romsgosa, 
CBIKI primero del batallón de 
Artilleria de M N de esta ciu
dad. 

U llsudilio Camins y Rlancb, ca
bo 1 0 de la quinta compaAia 

del batallón de Artilleria de M. 
H. de esta ciudad. 

Jos* Capdevila , individuo del 
balsllon de ispadores de esta 
clu dad. 

Jos* S*l y Torriol . de esta ciu
dad 

José Vi«sr , sargento bugada 
del batallón de veteranos da 
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esta ciudad. |« 
Jos* Casas y Espona, vecino de 
Villafranca del Panadés. 13 

Cipriano Mateu, individuo de 
la primera compaAia del bn-
tallon de veteranos de esla 
ciudad. I I • 10 

Jos* Camajuan , teniente de 
la segunda componia del 
primer batallón de esla 
ciudad. 13 8 18 

Jaime Brull , individuo de la 
primera compañía del bata
llón de veteranos de esta 
ciudad. 13 7 10 

Francisco llamunell y Duet. 
de esta ciudad. 13 1 W 

Francisco Roca vecino de esta 
ciudad. I I lll 10 

Luis Segú, vecino de esta ciu
dad 14 » > 

José Juvé, vecino de la pre
sente ciudad. 15 9 10 

llenuo Prats , subleoiente do 
la tercera compañia do vete
ranos de esta ciudad. 15 7 13 

Francisco Tisaul , refino de 
tata ciudad. K a M 
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Jua i Pcil vecino de la cío-
edad de Mataró. 

Narciso Poch . gastador del 
batallón n.o u de linea de 
Matará. 

Pedro lleig, cabo de grana-
naderos del liatallou de ar-

UHarl* de M N. de esla ciudad 
Se coniidtram con derreño á la cru:. 

Joaquín Soler , asrgenlo M* 
gundo de la piimera compa
ñía M piimcc batallan do 
esla ciudal. 

Tomas Barbará, vecino de es
ta ciudad 

Pedro Sarrsdell, vecino de es
ta ciudad. 

Francisco Ucsires y Pujol, de 
asi* ciudad. 

Joaquín Riera , Individuo de 
la primera bateria montada 
de esta ciudad. 

José Balada , vecino de esta 
ciudad. 

Pedro Borrell , individuo de 
la tercera compsAia del ba
tallón de veieranos de esta 
ciudad. 

Manuel Marti , tenienle de la 
tercera compaAia del pri
mer batallón de linea de esta 
ciudad. 

Antenio Odena , sargento se
gundo de la tercera compa
ñía del batallón primero de 
esta ciudad. 

José Serra, indiiiduo de la 
tercera compañía del pri
mer batallón de esta ciu
dad. 

José Soler'y Soler, individuo 
de la cuarta compañía del 
batallón primero do esta 
ciudad. 

Miguel Iglesias, vecino 
de la villa de Gracia. 

Jaime Peu, individuo del ba
tallón de veteranos de esta 
ciudad. 

Joaquín Botch , lubtenienle 
dé la cuarta compañía del 
batallón de artilleria de la 
M N. de e,u ciudad. 

Jaime Berdaguer. iadividno de 
de la quinta compañía del ba
tallón de Artilleria de la M. 
N de esta dudad 10 

Francisco Soler y Matas, capl·-
tan de la terrera compsAia 
del batallón de Artillería de 
la M N- de esta ciudad. 

Ramon Cuyas , individuo de la 
primera compañía del primer 
batallón de esla ciudad 

Francisco Antonetti , capitán 
de la ruarla compaAia del 
batallón 13 de ligeros de es
ta provinda. 

Poi lauto ti alguna persona llene que alegar algo 
en pro 6 en contra de lo que solicitan dichos seño
res, que se presenlen denlro del l^rmino de 15 días 
• contar del de la fecha en mi casa haliilacion, slla 
en la calle del Conde del Asalto, n. 78, piso princi
pal, cuyas reclamaciones si son justa» seran atendi
das Publiquese en los diarlos de esta capital y •Bo
letín o0eM« da la piovinr.ia, y líjense ejemplares 
en los cuarteles de Milicia nacional de esta ciudad 
para que llegue a nulieia de todos. Barcelona 13 de 
mayo de /«5G-José Vilaseca y Poch.—por su man
dado, Francisco Liro», secretarlo. 
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yWminwíracion general de Loleriai nacionales 
pi imiti va. 

El viernes 11 del actual se cierra la admi
sión de jugadas para la estraccion qae hade 
celebrarse en Madrid el 18 del corriente. 

Barcelona 9 de j u l i o de 1856.— Francisco 
Bofill. 

Embarcad mes eniradit al puerto en el dia 
de ayer. 

De Marsella y Uonc. en 22 dias pol. gol. 
Merced de 105 ts. c. Benito Carreras con 69 
piezas arboladura á don José Font pimienta 
drogas y efectos para Cartagena. 

De l< Habana en 42 dias pol. Dorotea de 
808 t . c don Antonio Fapés con 395 cajas 
azúcar 133 pipas aguardieule de caña à los 
Sres. Font y Riudor. Queda en cuaren
tena. 

De Cbarleston en 42 dias pol. Dania de 
180 t». c don Pedro P-«géi con W 9 pacas al-
gedon á don Lorenzo Coca. 

De Triestre y Liorna en 40 dias corbeta 
Blanca Aurora, d e i 5 0 ts, c. don Joaquín Panes 
con un bulto latón, 1 pipa tamiecs á den Va-
Icntin Badia, •'» bultes latón á don Luis Ha-
moneda, 22ü rajas acero, 2 marrasquino á la 
Sra. viuda Mamtobiu, 13 bultos drogas á don 
José Vidal y llibas, t*8 balas cáñamo a la 
órden. 

De N'neva Drleans en 7 i dias berg. Tibida
bo de 300 Is. c. don Jaim-i Gclpi con 300 
pacas algodón à la ó r d e o . 165 id . i d . á los 
Sres. Serra y P a i l a d é , 96 id . i d . , 1300 duelas 
a don Domingo Miralles. 

De id . en 52 dias frag. Americana Indus de 
848 ts. c. Jacob Cru.-cns con 1609 pata» algo
dón, 80,000 duelas don José Maria Serra, 
I0O pacas algodón a don José Barnola. 50 
id. id . à don Cabriel Maria Cuñadó. Queda 
en cuacntena. 

De Cbarleston en 71 dias berg. Maria A n 
tonia de 225 ts. c. don Kafael Miñana con 
400 balas algodón a la Sra. viuda Uaresch 
y Ros. 

De Cristiansund en 41 ds. Lcrgaotio-goleta 
Rafaelita de 89 ts. c. don Manuel Basterret hea 
con 6300 vogs bacalao á la órden. 

De Malanzas en 61 ds. bergantín Corma de 
193 ts. c. don Aguslin Talleda, con 750 cajas 
azúcar, 5 gq. cueros á lo» señores L·ipez y 
laímonier, 3 Cajas, 1 lacho cabre viejo a don 
Antonio (iuix. Queda en cuarentena. 

DeSwansen en 31 ds. berganlin-goleta i n 
glés Recueit. d* 111 ts. c. Felipe Ching. con 
170 toneladas carbón de pieda a la orden. 

De Valencia en 3 ds. laúd San Jaime de 
17 ts. p. Juan Cubi, con 25 p. vino y 3 i d . 
aguardiente para Malgrat. 

De id e n i d s , laúd Rápido de 18 ts. p, Fe

l iu T u r r ó , con 43 p . vino, 8 sacos arroz para 
S in Felin. 

Dei d. en 2 ds. 1 tud Pelayo de 69 ts. p. Feli
ciano Moii /ou, con 600 carneros a don F]«tc-
ban Llobet, 26 fardos cáñamo á don Juan 
Caroy, 1 bala seda á don Pelegrin Tintorer. 

De Marsella en 3 dias gol. pol. Pepita de 
140 ts. e. don José Bodrignez con 4 barriles 
goma ú don Jaime Franco f, 50 balas clavillos, 
para el mismo, 10 bultos drogas á don M a 
nuel Roca, 25 barriles cloruro de c t l , i la 
viuda Lajús, 1 partida palo sándalo á don José 
Vidal y Ribas, 32 bultos drogas á don Maria
no Uubet, 15 balas pimienta á don Jaime 
Francolí, 30 barriles cloruro de cal, 100 sacos 
le ola. 6 rajas fósforos, 8 liullos drugras, ádon 
Baltasar Fiol, 10 paquetes sal de sosa A don 
Juan F. Cms, 320 duelas a don Buenaventu
ra Sola, 2770 astas á don Pelegrin Tintorer, 
151 barriles i imiento i los Sres. >a!a y Monner, 
05 fardos cueros para la tenería barcelone-a, 
70 sacos féi tila. 12 balas pi in ie i i t i i don Ca-
tnilu Puig Or io l . 75 pieza» arboladura, a don 
E . Datiner, 5 paquete» a^u i r r i s t don Juan 
Pon, 10 n .l.i • pimieitU á la viuda To res. 

De Cádiz y su carrera en 7 di i» v. An é r i -
ca con 38U ts. c. don Francisco Caibonell con 
2 fardos paños á don Baltasar Fiol, 18 sacos 
lana á don P. B^higas, 6 fardos bayetas á don 
José Miguel. 1 i d . i d . à lo» Sres Serra y 
Comp., 6 fardos bayetas a don Francisco Ca-
rol, 20 sacos cominos á la viuda Marescb, 25 
fardos lana sucia a don Antonio Torruella, 4 
balas seda á don Pablo' Tiniorer, 3 i d . id . á 
lo» Sres. DolrcsC'ave y Fabra, 1 id . i d . i don 

Luis Balaguer y otros efectos y 271 pasageros. 
' De la cosía 3 buques con 11 cascos sardi

na à dnn José Mustecb, 24 id. id, it don Juan 
Novell, 13 i d . á don J. Morra , carbón y 
efectos. 

BUQUES A LA C A R G A . 

Para Cádiz y tus escalas, admitiendo carga 
para Secilla. 

Saldrá el vapor de bélico de 800 toneladas 
P E L A V O , su capitán D. Federico Molins, el 
14 del présenle á las 8 de la m a ñ a n a , admi-
tiendo cargo y pasageros. Se despacha pormio 
Sres. Bofill y M a r t o r e l l . calle Ancha o.* 9, 
esquina á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

THABSIS su capitán D. Franeis, o Meri a lai, 
el 12 del comente á l a s 8 de la mañana , ad
mitiendo carga y i Se <l<spachi por 
los señores Bofill y Martorell, calie Ancba n." 
9 esquina á la de Codols. 

Pura Marsella. 
Saldrá c l l i del coiiente à las 10 de la 

mafnna elherm se vapor e-pañal de hélice de 
1 ¿IM) toneladas y de fuer/.i de 3<)0 caballos 
• Xinénea» capitán don Francisco Carbonell y 
Suñol, admitiendo p a n u i u i en su» pr eiusas 
ebmaras y à mas toda clasi* de cargo. 

Se despacha en la calle de la Merced 40 
piso principal. , 

Para (ádiz y encalas. 
Saldrá el 11 del cornenl - a las 10 de la ma-

ñaua el vapor español BARCINO, capitán D. 
Felipe Ramon, admitiend.i cargo y patageros. 

Se despacha en la calla de la Merced n ú 
mero 46 piso principal. 

Para \uecUat. 

Saldrá á últimos del conientc agosto el muy 
sólidos liergantiues de segundo viajo «CAK-
M I T A forrados y claveteados en cobre al 
mando de su Capitán D. Francisco Botet. ad
mite carga á flete y jiasajeros a quienes ofre
ce el mas esmerado trato y esceientes como
didades. Lo despacbin los Srs. López y Le-
monnier ralle de la Carasa N . e 1 cuaro p r i n 
cipal. 

Pura Marsella. 
Saldrá el 15 del corriente la polacra goleta 

A M I ' L l t D A N K S A . capitán D Jo»é Batlle. 
Admite un resto de caiga á Hete. 

Despáchase en la calle Nueva de S. Fran
cisco, núm. 24. 

Para Cadti en derechura. 
Saldrá del 13 al 14 del corriente la tartana 

española nombrada Soledad, al mando de su 
capitán .Mateo Pi llizer. Admite carga y pasa
geros para dicho punto. Lo ikspachai'i los SS. 
Forteza y l.loraparl calle do Cambios Viejos 
Agencia n. 0 5 . 

Para la IJubana. 
Admite cargo h Hete y pasageros la mtiv 

velera y acreditada fr.igaia Española M A I I ' O . 
Se está forrándola con cobre nuevo par» que 
pueda haeer este viaje con mas velocidad y se 
avisará muy luego el dia fijo de su salida. 
Consignatario D. José María Serra. 

Para la Habana. 
Saldrá el 25 del corriente la raot velera 

fragda española PAGUETE HORTENSIA; ad
mite un resto de carga á flete y pasageros. 

La despacha don Francisco Torren» y com-
pa i i í ' , Poiticos de Xifre n ú m . 10. 

T'ora la Habana. 
Saldrá el 20 del corriente la fragata espa

ñola D I A M ANTE; aJmile un resto de carga á 
lleta. 

Impondià don Bucnaventur» S o l i J Amat 
frente la Aduana. 

AiUllOS. 
E N F E R M E D A D E S SECRETAS. 

Su curac ión por el cirujano Manresa y 
Castells. Calle de S. Pablo n . 0 43 piso 
2 . 0 adv ié r tese que no se emplea mercurio, 
y no se paga en caso de no curar. 

G R A N O S D E S A L U D D I L DOCTOR 

F M A N C K . 

Los granos de salud son unas pi lduri las 
perfeclamenlo plateadas que purgan sin 
causar la menor incomodidad; como no t ie
nen mal gusto se toman con la cena, y p r o 
ducen las evacuaciones al tlia siguiente. Son 
altamente depurativas de los humores vicia
dos, restablecen el apetito, aliviar los flatos; 
disipan lamelancolia desvanecen los v a h í d o s 
ó perturbaciones de cabeza, dan fuerza al 
e s t ó m a g o , curan muchas enfermedades c r ó 
nicas, y restablecen el color y la robustez 
natural al cuerpo.—Caja de 100 pildoras 
5 rs. Botica do la Estrella callo del Duque 
de la Vic to r i a , n . .0 1. 

Se suplica á D . ACCSTIX Bn s y Don 
ANTONIO SOTES, se sirvan pasar á la i m 
prenta de Gaspar, calle nueva, j u n t o á Iz 
plaza de la Ve rón i ca , por un asunto queesa 
interesa. 1 

niv; usioMis P C B L I C A S . 
GRAN TEATRO D E L LICEO. 

El domingo 13 del c-rrienle tendrá lugar el 
segundo concierto matinal é instrumental bajo 
la dirección del maastro don Maiiano Obiols. 
Para mayor comodidad del público la hora se
ra, de una à tres de la larde. 

TEATRO DEL CIRCO BARCELONES. 
Cnmpiilia de deelam:irlnn francesa —Ktinckn para 

hoy lueves —l.a comedia en un «cío, " l l faut que 
une pule - •:[ iiii\cila mi Iciníe.,—Vaiiilo>lllc en un 
acto,' La metinie e da Merly,,.—Comedia-vaudevile 
en nn noto, " t a ferme de primerosc —Vauilo\ila 
exíiulico en un aetn. "I·I·IIX dame» au violón,, el cual 
Imalizará ron un n^odon periodos los artistas de la 
compañía. 

L·iilrada 4 rs. A las ocho. 

CAMPOS ELISEOS. 
Función para hoy io. si el tiempo l:i permite. 
A la» cinro y nieili i sinluin.i |ior la músieo Jel ruer-

Íio de arl l l leru. Conrluida esta se uiesenlara el c é -
ebre árabe Aztehenn, apellidado la Serpiente del de

sierto que latftui aplausos mereció del público el d i . 
minino úlliino ron la roni|>añia del señor Hartine» á 
ejecutar los ejercicios siguientes: 

I , 0 liilroduciiuii por la hamla militar.—1.c Vls-
ims iMiles ubre 11 miroma elástica por tartas per-
sanas de amlins sexos en la ipie el director se distin-
¡¡ i i iri ion sus aiiiij:iilrss lies mortales.—3.0 Traba-
tjo de áyUidad ejeeut do por el señor Lasserre sobro 
un caliallo á ludo e s r a p e — 4 . ° Se presentara el se-
eor Anicl ierif lá ejecutar »HS grandes y sorpiendeu
tes suei tes en |diilile que lanía admiración causaron 
en su primera función.—5-e Fjerrtcios eruesl ie» por 
la señora de Lasserre solire un ciliallo A \ lva carre
ra.—6.e Finalizando la función con el chistoso baile 
de los cuatro Rallegos. 

Concluidos los ejeicicios del señor Martinez princi
piará la solrée en el Salón circular en el cual se tc-
caranpor la dicha música de « i t i l l ena la» escogidas 
y varlndas pler.i» sluulente»: 

Primera parte.—1.° Sinfonía de la ¿peta Zaticla 
—8.° Coro de Bataplan y Ictatiia de los lluxonotes 
de Meyerliert.—3. 0 Los MHUMM-, nueva ruadiiMa 
de riítodones rompueilnspir don Carlos Grass l .—4.° 
Arla de banlono de la ópera el Eliieo, de Apolloni. 

Secunda («irle.—Sintonia de los diamantes de la 
corona, de Aubeil — i 0 ÍCerlina, tarM)«iana, com-
puesU por don Juan Uraasi.—1.0 Gran duu de los 
Mártires. 

Eu atención • verse cada día mas favorecida la em
presa por una grande y escogida concunencia, ha 
dispuesto qui- al ronrluirse los esperláculos de fue
gos arllAciales y otros que icunan gran alluenda de 
espectadores, est ir in abiertas para la salida la» dos 
puertas. 

T.imhien ha resuelle la Empresa de los Campos 
Elíseos á toda muebacho que no se presente vellido 
con decencia y no vaya acompañado de sus padias 
aunque dua haber sitisfecho la entrada, que no se 
devolveiá al objeto de evitar los escesos y exigencias 
a que se enltegan y de deMerrar los abusos que nun
ca ha podidoconseutir la Empresa. 

L a Empresa se ha proporcionado un gran número 
de sillas, ademá» de las existentes, para que lodos 
lo» concurrentes puedan estar con comodidad.' tam
bién se aunientaran los bancos Ojos. 

Entrada k los Campos, l is—Entrada al circo re 
las Montañas iu>as, 1 real —Sillas de proferenci t, ; 
id —Asiento» de galería de primera y S ' V '.„ alt, 1 
Id —Por cada dM nifios, 1 id. 

JARDINES D E L T Í V O L Í . 
Baile-concierlo ds caballeros con un capricho 
de fuegos artificiales dedirado al bello sexo, 

para la noche de hoy 10 de julio, desde la» siete 
y media haata las once y inedia, desempeñado por la 
acreditada banda roliltar del legimienlo de Gerona, 
compuesl* do 45 profesores, en el gran circo del.Par
que Inglés. 

Afausoa la empresa por complacer, en cuanto que-
pi á la numerosa, parque esioclda concurren
cia que cada día mas va lavoi eriendo las encantadoras 
reuniones del Parque inglés, ha deteiminsdo dar lo
dos los jueves una biillante solíée de baile-concier
to, la que empezando a las siete y media, satisfaga 
los deseos de muchas familias que en aquella l u d e 
de asueto acostuinliran salir al cam|io, y frecurnlar 
estos amenos jardines y salones de refiesco, lasque 
podran parllcipar del concieito hasta las nueve, en 
tanto que desde dicha hora hasta las once y media 
tendri lugar la juventud de solazarse en la parle de 
baile. 

Amenizara la fnnrion de este dia un atractivo dl-
verlimicnlo de fuegos artificiales, bajo el siguiente 
programa: 

Después de un dispaio general de voladores'en der
redor del salón de baile, romperá simultáneamente 
en sus cuatro entradas un viatoso comliate de velas 
romanas y atronadores disparos, convirliéadose lue
go en cuatro seductoras cascadas de luego biillanle, 
que contrastara con la erupción instenUnee de fue
gos chíneseos en que se vera convertida la glorieta 
de la orquesta, arrojando unoa y olí os uu diluvio de 
poinitu» de flores y dulces de todas clases sobre la» 
parejas de baile y denus señoras de la concurrencia, 
concluyendo este capricho con la simpática ilumina
ción del salón y bosqueelllo» contiguos, con fuego» 
de Bengala, ctijo mágico electo ha sido tan celebra
do en las precedentes funciones. 

Accediendo a los drseos de la mayoría de los se
ñores conruirenles, lo» fuegos »e dispararán á l u 
nueve. 

E. I t . , JOSK OBIOL PETIT. 

I«»K( I I ONA. 
Imprenta de J. RflgW, calle del Uospilal, mkui. 75. 
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